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El suscrito Diputado Javier Gaballero Gaona, en nombre propio y de todos quienes

integramos el Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima

Sexta Legislatura al Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en

los artículos 68 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 102 y demás

aplicables del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo

León, propongo esta IN¡CIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN DIVERSAS D¡SPOSICIONES DE LA LEY DE VíCTIMAS DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

El reconocimiento de los derechos de las víctimas en nuestro país es consecuencia directa

de múltiples transformaciones jurídicas e institucionales que, impulsadas desde la

academia y la sociedad civil, han venido a cristalizar una de las herramientas más

importantes que tiene el Estado mexicano en materia de derechos humanos: la Ley General

de Víctimas del año 2013. Como antecedente se precisa mencionar que los derechos de

las víctimas están reconocidos desde la reforma constitucional de 1993. En la reforma de

2008 se ampliaron estos derechos; después mediante la reforma constitucional de 2011 en

materia de derechos humanos se estableció la obligación específica de todas las

autoridades mexicanas de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos,

entre ellas la de reparar las violaciones a los derechos humanos.

La Ley General de Víctimas (Ley General), misma que ha sido reformada en 2017 y 2020,

tiene por objeto reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de

violaciones de derechos humanos, estableciendo las acciones y medidas necesarias para

promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos de las

víctimas, implementando mecanismos para que todas las autoridades, en el ámbito de sus
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competencias, cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la

reparación integral a las víctimas, garantizando un ejercicio efectivo del derecho de las

víctimas a la justicia, estableciendo concretamente los deberes y obligaciones de las

autoridades y de toda aquella persona que intervenga en los procedimientos relacionados

con las víctimas.

La Ley General al mismo tiempo establece el marco base para el Sistema Nacional de

Atención a Víctimas que está conformado por representantes de los tres poderes de

gobierno, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los organismos públicos de

protección de los derechos humanos de las entidades federativas, la propia Comisión

Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Federación, así como las Comisiones Estatales de

Atención a Víctimas Locales.

Como es de observarse, lo anterior tuvo como consecuencia que el 07 de diciembre de

2013 se publicara en el Periódico Oficial del Estado la Ley de Víctimas del Estado de Nuevo

León (Ley Estatal), lo cual permitió que en el Estado se pudiera echar a andar el andamiaje

institucional necesario para que el Sistema Estatal de Atención a Víctimas entrara en

vigencia, brindando atención, orientación, ayuda y apoyo a aquellas personas en situación

de víctimas dentro de los supuestos establecidos en la referida ley.

Habiendo pasado más de un lustro desde la creación de la Ley de Víctimas del Estado, es

necesario que la misma se actualice para responder a las necesidades actuales de las

víctimas en Nuevo León, así como para homologar su contenido con los distintos

estándares aplicables en materia de perspectiva de género. También es importante que la

Ley se armonice con los distintos cambios legislativos que se han dado México desde 2013

para mejorar su efectividad en favor de las víctimas. A continuación, se abordarán las

principales razones y argumentos detrás de los cambios propuestos en esta iniciativa.

Un aspecto fundamental de esta propuesta legislativa es incorporar la perspectiva de

género de manera integral en la Ley Estatal. Los avances sociales, normativos y

jurisprudenciales son reflejo del momento histórico en el que nos encontramos. Mujeres

organizadas en todo el país han logrado impulsar una agenda que busca responder

efectivamente a los problemas estructurales y sistemáticos que viven las mujeres todos los

días. Estos movimientos sociales, paso a paso y a través de generaciones han ido
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obteniendo victorias y ganando terreno; por lo que es necesario que la perspectiva de

género se pueda entender integralmente en la función pública.

En este mismo tenor, cabe destacar que estos avances han progresado a la par de las

resoluciones de altos tribunales, como la Corte lnteramericana de Derechos Humanos que

ha emitido ya un número importante de resoluciones que plantean la aplicación de medidas

diferenciadas y con perspectiva de género en lo que corresponde a la reparación integral;

resoluciones entre las cuales se encuentran el caso Gonzálezy otras ("Campo Algodonero")

Vs. México, Caso Fernández Ortega y otros Vs. México, Caso Rosendo Cantú y otra Vs.

México, Caso Veliz Franco y otros Vs. Guatemala, Caso Espinoza Gonzáles Vs. Perú, entre

otros. En tal sentido, es importante recordar que México reconoció la competencia

contenciosa de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos a partir del 16 de diciembre

de 1998, y que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de

tesis 293/2011 reconoció la fueza vinculante de la jurisprudencia emitida por el alto tribunal

interamericano, independientemente si el Estado Mexicano haya sido parte o no del caso

en cuestión. Así, la jurisprudencia y criterios de este alto tribunal interamericano son

aplicables y obligatorios para todas las autoridades en el ámbito de sus competencias.

Sírvase sumar a esta serie de argumentos que existe ya un amplio desarrollo del derecho

internacional en lo que respecta a los derechos de las mujeres, incluyendo instrumentos no

vinculantes como la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, así como instrumentos

vinculantes, como la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de

Discriminación Contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés) o la Convención

lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Molencia Contra la Mujer

"Convención De Belém Do Pará", la primera en el márco de sistema de las Naciones Unidas

y la segunda como parte del Sistema lnteramericanos de Derechos Humanos; ambas

ratificadas por el Estado mexicano, es decir vinculantes para las autoridades mexicanas.

Sobra decir que hay un amplio desarrollo de legislación doméstica en materia de género,

así como ha sido ya de explorado derecho, incluso por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que todas las autoridades dentro del ámbito de sus competencias deben de enfocar

su actuar con perspectiva de género.
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Las anteriores consideraciones sustentan los cambios propuestos en la Ley Estatal.

Primero para definir la "perspectiva de género" en términos de la Ley General para la

lgualdad entre Mujeres y Hombres, lo cual brindará mayor certeza jurídica al momento de

implementar la Ley Estatal, tanto para las autoridades como para las víctimas usuarias del

Sistema Estatal. Segundo, se estima conveniente hacer diversas modificaciones al

articulado de la Ley Estatal para que las actuaciones de las autoridades al amparo de esta

ley se lleven a cabo con "perspectiva de género", además de con un enfoque especializado

y diferenciado que ya contempla y define la ley en su artículo 6to fracción Vl. Las anteriores

consideraciones resultan en modificaciones a los artículos 1, 4, 5,7,28,71 y 75.

Dichas modificaciones resultan también en la necesidad de capacitar a las autoridades

correspondientes en este tema, reforzando las obligaciones positivas del Estado Mexicano

en materia de protección, promoción y garantía de los derechos humanos de las víctimas,

por lo que se plantean modificaciones a los artículos 1, 4, 5,71,75 y 11 1 de la Ley Estatal

en materia de capacitación sobre temas de derechos humanos.

Ahora bien, buscando homologar lo que dispone el artículo 65 de la Ley General de Víctimas

y el artículo 46 de la Ley Estatal, y determinar con precisión la competencia de cada

autoridad en materia de cuantificación del derecho de compensación como medida de

reparación integral, es necesario realizar algunas precisiones en el articulado de la Ley

Estatal. Por un lado, se propone que la cuantificación de la compensación subsidiaria sea

realizada en términos delartículo 48 de la Ley Estatal, homologándolo a la Ley General con

la Estatal.

Además, atendiendo a la jurisprudencia que ha emitida la Corte lnteramericana de Derecho

Humanos, las recomendaciones de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y

los Tratados lnternacionales de Derechos Humanos que, en su conjunto, conforman

estándares internacionales en materia de derechos humanos que deben ser observados

por las autoridades mexicanas. Se busca que estos instrumentos sean tomados en cuenta

al momento de llevar a cabo la reparación integral de las víctimas de delitos y de violaciones

a derechos humanos, siendo así necesario la modificación del artículo 46 en su último

párrafo.
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También, resulta necesario modificar el artículo 48 de la Ley Estatal para precisar que quien

determina el monto de la compensación subsidiaria sea el Comité de Atención, Asistencia

y Protección a Víctimas de acuerdo con las facultades descritas en el Capítulo Il Título

Quinto de la referida ley, y que el órgano que materializa esta determinación es la Comisión

en su papelde autoridad ejecutora. Con estas modificaciones a los artículos de las Sección

ll, Capítulo V del Título Segunda de la Ley Estatal, se observa con mayor claridad la

delimitación de competencias de los órganos que componen el Sistema Estataly se vuelve

más fácil la interpretación del cuerpo legal.

Por otro lado, es importante acentuar que el artículo 68 de la Ley General de Víctimas

establece que "las entidades federativas compensarán a través de las Comisiones en el

ámbito de su competencia, de forma subsidiaria el daño causado a la víctima de los delitos

que ameriten prisión preventiva oficiosa o en aquellos casos en que la víctima haya sufrido

daño o menoscabo a su libertad, daño o menoscabo al libre desarrollo de su

personalidad...". Así las cosas, y atendiendo a la característica de interdependencia e

indivisibilidad de los derechos humanos, es necesario homologar la Ley Estatal acorde con

la Ley General de Víctimas, para contemplar dentro del artículo 49 el libre desarrollo de la

personalidad. También termina siendo impostergable establecer dentro del artículo 49 que

la compensación como medida de reparación integral, será procedente para el caso de los

delitos que ameriten "prisión preventiva oficiosa", de acuerdo con lo ordenado en la Ley

General.

Adicionar lo anterior a la Ley Estatal de Víctimas, además de homolgar la obligación que

nace de la Ley General, también responde a la jurisprudencia de la Corte lnteramericana

de Derechos Humanosl al respecto, la cual ha establecido que el derecho a desarrollar la

propia personalidad se encuentra íntimamente relacionado con el ejercicio de otros

derechos, sobre todo en torno a la autonomía personal para establecer y desarrollar

relaciones con otros seres humanos. Es por esto que un daño a este derecho humano

impacta en todos los ámbitos de desarrollo de un ser humano como ente social y por tanto

su correspondiente compensación es fundamental como mecanismo de cumplimiento a la

1 Ver, Corte lDH, Sentenc¡a del Caso l.V. Vs. Bol¡via, sentenc¡a de 2016, párrafo 152.
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obligaciones de garantía que menciona el artículo 1ro de la Convención tnteramericana de

Derechos Humanos.

Adicionalmente, llevando a cabo una lectura de la Ley Estatal, es evidente que hubo una

omisión en la redacción la redacción del artículo 54 fracción ll, por lo que se propone

enmendar dicha cuestión agregando la palabra "víctimas" a la redacción del citado artículo

para que haga sentido.

En lo que respecta al artículo 97 de la Ley Estatalque determina la manera en que el Fondo

de Atención, Auxilio y Protección a la Víctimas del Estado, es necesario actualizar la manera

en que el mismo se integrará. Por una parte, atendiendo a Ia reforma que sufrió la Ley

General de Víctimas el año 2017 y 2020, resulta necesario que el monto que integre el

fondo sea de acuerdo con el procedimiento que describe el capítulo V del título octavo de

la citada ley. Asimismo, es necesario integra los supuestos que contempla el Código

Nacional de Procedimientos Penales que determinan situaciones especiales en las que

algunas cantidades derivadas de juicios penales deban pasar a integrar el citado fondo. Por

último, se busca que el principio se progresividad sea tomado en cuenta al momento del

cálculo de los montos que pasarán a integrar el Fondo de Atención a Víctimas, en términos

del artículo primero de la Constitución mexicana.

Las modificaciones propuestas al artículo 101 de la Ley Estatal, se buscan únicamente

homologar su redacción con los principios que determina el artículo 130 de la Ley General

de Víctimas para brindar una mayor certeza jurídica en la aplicación de la Ley local.

Se plantea también que las partes en donde se habla de la Procuraduría General de Justicia

del Estado se reformen para actualizar el término correcto a Fiscalia General de Justicia

del Estado, esto toda vez que fue abrogada la Ley Orgánica de la Procuraduría General de

Justicia del Estado de Nuevo León y entró en funciones la Fiscalía General de Justicia del

Estado de Nuevo León. Por lo que estas modificaciones dan mayor certeza al

funcionamiento del Sistema Estatal en favor de las víctimas.

Misma situación sería aplicable para aquellas disposiciones de la Ley Estatal que hacen

referencia a salarios mínimos como parámetro para el cálculo de obligaciones y supuestos,

6
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siendo que esta disposición fue sustituida por la Unidad de Medida y Actualización (UMA),

lo anterior de acuerdo con la reforma constitucional del27 de enero de 2016 en materia de

desindexación del salario mínimo.

Otra área de oportunidad detectada, a través de la práctica y aplicación de la ley, es la

duplicidad y falta de claridad de ciertos conceptos que establecidos. Por un lado, en algunos

artículos se emplea el término "medidas de ayuda" y en otros "medidas de atención,

asistencia y protección". Además, en la sección I del Capítulo ll delTítulo Segundo se hace

referencia a medidas de atención "inmediatas", dando a entender que estas solo

comprenden las medidas que enumera esa sección, cuando en realidad todas las medidas

de atención, asistencia y protección podrían brindarse de forma inmediata a las víctimas,

desde la comisión del hecho victimizante; incluso, unas podrían brindarse tomando en

cuenta la urgencia o emergencia de la situación que atraviesa la víctima. Es por esto que

se propone que el concepto de "medidas de ayuda" sea integrado con el concepto de

"medidas de atención, asistencia y protección" para dejar claro que se refiere a las mismas

medidas (modificándose los artículos 18,82,86,88 y 105). En este orden de ideas, se

propone también definir en el artículo 4 las "medidas de atención, asistencia y protección"

para reiterar que todas estas pudieran brindarse inmediatamente en casos de emergencia

y/o urgencia. Esto consecuentemente nos obliga a mover el título de la Sección I del

Capítulo !! del Título Segundo para iniciar a partir del artículo 16; modificándolo para

establecer que se trata sobre las medidas en materia de salud y así evitar confusiones de

interpretación en el sentido de que se refiere a las únicas medidas que podrán tener carácter

inmediato, abarcando así el resto de las medidas que contempla la ley. Con lo anterior se

brinda una protección más inmediata y efectiva para las víctimas.

Siguiendo el mismo orden de ideas descrito en el párrafo anterior, cabe mencionar que a

veces pareciera haber duplicidad de conceptos e incluso contradicciones entre la Ley

Estatal de Víctimas y la Ley General de Víctimas. Por lo anterior y para evitar problemas

interpretativos, se busca adicionar un párrafo al artículo 3ro para establecer

específicamente que las disposiciones de la Ley General de Víctimas son aplicables en el

Estado y en caso de contradicción se estará a lo dispuesto por la primera.



MLXXVI
!#tr¿"i,fi 1?ffi ";ül!'ü,$*x

Un tema que es cada vez más visible en nuestro Estado son las personas en situación de

desplazamiento interno. De acuerdo con datos del lnstituto Nacional de Estadística

Geografía e lnformática, entre el año 2015 y el año 2020 llegaron a Nuevo León 277,369

personas.2 También, se estima que de 2006 a 2018 más de 300,000 personas se han visto

desplazadas internamente huyendo de procesos o situaciones de violencia en el país3 de

las cuales 11,000 fueron desplazadas internamente por motivos de conflicto en el año

2019.4

Así, el área metropolitana de Monterrey se ha convertido en los últimos años en un lugar

de destino de la migración,s donde observamos cada vez más un creciente número de

personas en situación de desplazamiento interno a causa del delito y la violencia

generalizada en el país, que buscan huir de sus lugares de origen y por tanto, se encuentran

en una especial situación de vulnerabilidad. Es por lo anterior, que se proponen las

modificaciones a los artículo 10 y 15 para contemplar a las personas desplazadas internas,

homologando así diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas con la Ley Estatal

y brindándoles mayor protección.

En lo que corresponde a la estructura organizacional de la Comisión Ejecutiva Estatal de

Atención a Víctimas, se propone instrumentar en la Ley Estatal las funciones de dos

órganos principales que, si bien en la práctica operan desde el principio, la legislación

estatal no les ha definido atribuciones específicas. Estos órganos son: el Comité

lnterdisciplinario Evaluador y la Unidad Administrativa de la Asesoría Jurídica Estatal.

Por un lado, resulta evidente que hay cuestiones con poca claridad en la ley, sobre a quién

le compete establecer específicamente las medidas de reparación integral o elaborar los

dictámenes de ingreso de las víctimas al Registro Estatal de Víctimas. Además, se han

observado situaciones en donde la Comisión Estatal de Derechos Humanos ha emitido

2 INEGI, información disponible en:
<http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/nl/poblacion/m_migratorios.aspx?tema=me&e:19>
Consultado en fecha 23 de septiembre de 2021.
3Ver cita 2, Red de Documentación de las Organizaciones Defensoras de Migrantes, pág. 61.
a Ver cita 2, Red de Documentación de las Organizaciones Defensoras de Migrantes,pág.64.
5 Tendiendo Puentes: Retos para a Integración de Personas en Movilidad en el Área Metropolitana de
Monterrey. Ríos Infante Victoria &Lara Ramírez Alma. Despierta Cuestiona y Actúa A.C., págs. 16-18. <
https://www.dcamexico.orgipuentes.pdf) Consultado en fecha 22 de septiembre de 2021.
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recomendaciones solicitando la reparación integral, ha solicitado la colaboración de la

Comisión para que colabore de acuerdo con sus facultades legales, sin embargo, no existe

certidumbre jurídica sobre el área específica para operar dicha colaboración. Es por estas

razones que se plantea describir las facultades principales del Comité lnterdisciplinario

Evaluador, tal como lo hace la Ley General de Víctimas, para después instrumentarlas a

fondo con el Reglamento que se expida de la Ley. Lo anterior brindará certeza jurídica al

actuar de las unidades administrativas de la Comisión y volverá más eficiente la aplicación

material de la legislación.

En cuanto a la Dirección de la Asesoría Jurídica Estatal, cabe resaltar que dicha dirección

fue contemplada y reglamentada específicamente desde el año 2013 en la Ley General de

Víctimas, en lo que se refiere las facultades y atribuciones de dicha dirección, su director

general, entre otros aspectos. Con la idea homologar la legislación general, así como

dignificar a los Asesores Jurídicos de las víctimas, se propone reglamentar en la ley las

principales atribuciones de los Asesores Jurídicos, establecer que tendrán el mismo rango

que defensores públicos, determinar los requisitos para poder acceder al cargo, entre otros

aspectos.

No podemos dejar de mencionar que desde la reforma constitucional en materia penal del

año 2008 y también con la entada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales,

se estableció que en el proceso penal, el asesor jurídico de la víctima sería también sujeto

del proceso penal, por lo que no vemos razón en cuanto a que se le relegue a un segundo

plano si materialmente tiene una función fundamental en la defensa de los derechos de las

víctimas. Asípues, se propone la adición de un nuevo Título Séptimo, con un Capítulo Unico

que reglamente los aspectos mencionados.

Finalmente, resaltamos que el pleno del Sistema Estatal descrito en el título tercero capítulo

I de la Ley no ha sesionado con la periodicidad que determina el artículo 66, por lo que se

considera realizar una modificación a dicho artículo para contemplar que sea la persona

titular de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas quien este facultada para

convocarlo de manera extraordinaria, en el supuesto de que el Presidente de dicho órgano

no lo hiciere por lo menos, una vez cada seis meses.

9



MLXXVI
H coNclEso DEL EsrAL)o D: NUEvo LEóN
sEFil.rA6És[.tA sExTA LEGlst-AruRA

Cabe mencionar que estas modificaciones resultan esenciales para garantizar los derechos

de las víctimas, sobre todo el derecho a una reparación expedita y justa de los daños que

sufrieron como consecuencia de las violaciones a sus derechos humanos y/o por su calidad

de víctimas ante la comisión de un delito.

Para dar mayor claridad a las modificaciones propuestas se presenta el siguiente cuadro

comparativo:

Artículo 4.-Para los efectos de esta Ley, se

entiende por:

l. a lll. (...)

lV. Asistencia. El conjunto de medidas y

políticas públicas de orden jurídico, social,

entre otros, que en--el ámbito de sus

respectivas competencias y alcances,

las

autoridades encargadas de la aplicación de

esta L"y, orientadas a restablecer la

vigencia de los derechos de éstas, así como

a brindarles condiciones para llevar una vida

digna y promover su incorporación a la vida

social y económica;

V. a XV. (...)

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se

entiende por:

l. a lll. (...)

lV. Asistencia. El conjunto de medidas y

políticas públicas de orden jurídico, social,

entre otros, que en el ámbito de sus

respectivas competencias y alcances,

desarrollan en favor de las víctimas las

autoridades encargadas de la aplicación de

esta Ley en favor de las víctimas. Estando

estas medidas y políticas, orientadas a

restablecer la vigencia de los derechos de las

víctimas, así como a brindarles condiciones

para llevar una vida digna y promover su

incorporación a la vida social y económica;

V. a lx. (...)

X. Comité lnterdisciplinario Evaluador: La

unidad administrativa a cargo de la

Gomisión Ejecutiva Estatal de Atención a

l0
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XVl. Mínimo existencial: Constituye una

garantía fundada en la dignidad humana

consistente en la obligación del Estado de

proporcionar a la víctima y su núcleo familiar

un lugar en el que se les preste la atención

adecuada para que superen su condición y

se asegure su subsistencia con la debida

Víctimas, que entre otros aspectos podrá,

llevar a cabo el análisis, integración,

valoración de información y

documentación para emitir, cuando

corresponda conforme a esta Ley, los

dictámenes de reparación integral,

medidas de ayuda inmediata o cualquier

otro contemplado en !a legislación y que

responda a la Naturaleza del Comité

! nterd isciplinario Evaluador.

x!.(...) a xv. (...)

XVl. Medidas de Atención, Asistencia y

Protección: Aquellas medidas a las q.ue

tienen derecho las víctimas y que deberán

brindarse de acuerdo con lo dispuesto en

esta Ley y de forma inmediata desde la

comisión delhecho victimizante, hasta que

la víctima haya superado dicha situación.

Comprenden de forma enunciativa y no

limitada todas las medidas que establece

esta Iey.

XVll. Mínimo existencial: Constituye una

garantía fundada en la dignidad humana

consistente en la obligación del Estado de

proporcionar a la víctima y su núcleo

familiar un lugar en el que se les preste la

atención adecuada para que superen su

condición y se asegure su subsistencia

II
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dignidad que debe ser reconocida a los

seres humanos en cada momento de su

existencia; (SE RECORRE NUMEnACIótt¡

XVll. Preeuraduría. La Preeuraduría

General de Justicia del Estado de Nuevo

León; (SE RECORREN LAS

SUBSECUENTES).

Xvlll. Protección. El auxilio y apoyo que se

brinde, para garantizar la seguridad de la
víctima por parte de las autoridades

obligadas de acuerdo al marco jurídico

aplicable;

XlX. Proyecto de Vida. La expectativa

razonable y accesible de realización y

desarrollo personal, familiar y profesional;

con la debida dignidad que debe ser

reconocida a los seres humanos en cada

momento de su existencia;

XVlll. Perspectiva de género. Concepto que

se refiere a la metodología y los

mecanismos que permiten identificar,

cuestionar y valorar la discriminación,

desigualdad y exclusión de las mujeres,

que se pretende justificar con base en las

diferencias biológicas entre mujeres y

hombres, así como las acciones que deben

emprenderse para actuar sobre los

factores de género y crear las condiciones

de cambio que permitan avanzar en la
construcción de la igualdad de género.

XlX. Fiscalía. La Fiscalía General de Justicia

del Estado de Nuevo León;

XX. Protección. El auxilio y apoyo que se

brinde, para garantizar la seguridad de la
víctima por parte de las autoridades

obligadas de acuerdo al marco jurídico

aplicable;

XX¡. Proyecto de Vida. La expectativa

razonable y accesible de realización y

desarrollo personal, familiar y profesional;
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XX. Recuperación. Comprende desde el

momento en que se presenta la denuncia o

querella, hasta que se determine que a la

víctima se le han asegurado las condiciones

establecidas en esta Ley;

XXl. Registro. El Registro Estatal de

Víctimas de Nuevo León;

XXll. Reglamento. El Reglamento de la

presente Ley;

Xxlll. Reparación lntegral. La reparación

del daño a la víctima que deberá ser

adecuada, efectiva, rápida y proporcional a

las violaciones o daños sufridos.

Comprende, según el caso, la restitución,

compensación, la rehabilitación, la

satisfacción y las medidas de no repetición;

XXIV. Sistema Estatal. El Sistema Estatal

de Atención a las Víctimas;

XXV. Víctima. Persona física que directa o

indirectamente ha sufrido daño o el

menoscabo de sus derechos producto de

una violación de derechos humanos o de la

comisión de un delito;

XXll. Recuperación. Gomprende desde el

momento en que se presenta la denuncia o

querella, hasta que se determine que a la

víctima se !e han asegurado las

condiciones establecidas en esta Ley;

XXlll. Registro. El Registro Estatal

Víctimas de Nuevo León;

XXIV. Reglamento. El Reglamento de

presente Ley.

XXV. Reparación lntegra!. La reparación

del daño a la víctima que deberá ser

adecuada, efectiva, rápida y proporcionala

las violaciones o daños sufridos.

Gomprende, según el caso, la restitución,

compensación, la rehabilitación, Ia

satisfacción y las medidas de no

repetición;

XXVI. Sistema Estatal. El Sistema Estata!

de Atención a las Víctimas;

XXU¡. Víctima. Persona física que directa o

indirectamente ha sufrido daño o el

menoscabo de sus derechos producto de

una violación de derechos humanos o de

la comisión de un delito;

de

la
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XXVI. Víctimas directas. Las personas

físicas que hayan sufrido algún daño o

menoscabo económico, físico, mental,

emocional, o en general cualquier lesión a

sus bienes jurídicos o derechos como

consecuencia de la comisión de un delito o

violaciones a sus derechos humanos,

reconocidos en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano del Estado Nuevo León o en los

Tratados lnternacionales de los que el

Estado mexicano sea parte;

XXVll. Víctimas indirectas. Son víctimas

indirectas los familiares y aquellas personas

físicas que, teniendo una relación inmediata

con la víctima directa, hubieran sufrido

cualquier especie de daño como

consecuencia del hecho victimizante;

XXV!ll. Víctimas potenciales. Las personas

físicas cuya integridad física o derechos

peligren por prestar asistencia a la víctima ya

sea por impedir o detener la violación de

derechos o la comisión de un delito;

XXIX. Victimización. Fenómeno por el cual

una persona o grupo se convierte en víctima;

Y

XXVII!. Víctimas directas. Las personas

físicas que hayan sufrido algún daño o
menoscabo económico, físico, mental,

emocional, o en general cualquier lesión a

sus bienes jurídicos o derechos como

consecuencia de la comisión de un delito

o violaciones a sus derechos humanos,

reconocidos en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, l8
Constitución Política del Estado Libre y

Soberano del Estado Nuevo León o en los

Tratados Internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte;

XXIX. Víctimas indirectas. Son víctimas

indirectas los familiares y aquellas

personas físicas gué, teniendo una

relación inmediata con la víctima directa,

hubieran sufrido cualquier especie de

daño como consecuencia del hecho

victimizante;

XXX. Víctimas potenciales. Las personas

físicas cuya integridad física o derechos

peligren por prestar asistencia a la víctima

ya sea por impedir o detener la violación de

derechos o la comisión de un delito;

XXXI. Victimización. Fenómeno por el cual

una persona

víctima; y

grupo convierte en
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XXX. Violación de derechos humanos.

Todo acto u omisión que afecte los derechos

humanos reconocidos en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano del Estado Nuevo León o en los

Tratados lnternacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, cuando el

agente sea servidor público en elejercicio de

sus funciones o atribuciones o un particular

que ejeza funciones públicas. También se

considera violación de derechos humanos

cuando la acción u omisión referida sea

realizada por un particular instigado o

autorizado, explícita o implícitamente por un

servidor público, o cuando actúe con

anuencia o colaboración de éste.

XXXll. Violación de derechos humanos.

Todo acto u omisión que afecte los

derechos humanos reconocidos en la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Gonstitución Política

del Estado Libre y Soberano del Estado

Nuevo León o en los Tratados

lnternacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, cuando el agente sea

servidor públlco en el ejercicio de sus

funciones o atribuciones o un particular

que ejerza funciones públicas. También se

considera violación de derechos humanos

cuando !a acción u'omisión referida sea

realizada por un particular instigado o

autorizado, explícita o implícitamente por

un servidor público, o cuando actúe con

anuencia o colaboración de éste.

Artículo 6.- Los principios generales que

deberán observarse en elcumplimiento de la

presente Ley son, de manera enunciativa y

no limitativa, los siguientes:

l. a lx. (...)

Artículo 6.- Los principios generales que

deberán observarse en el cumplimiento de la

presente Ley son, de manera enunciativa y no

limitativa, los siguientes:

L a lX. (...)

X. lgualdad de género. Situación en la cual

mujeres y hombres acceden con las

mismas posibilidades y oportunidades al

uso, contro! y beneficio de bienes,

servicios y recursos de la sociedad, así
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X. lntegralidad de atención a la víctima.

Los servicios que se presten a las víctimas

se realizarán de forma multidisciplinaria y

especializada a fin de garantizar la

integralidad, la asistencia, atención, ayuda y

reparación integral a que tienen derecho;

(sE RECORREN LAS SUBSECUENTES).

Xl. No criminalización. Las autoridades se

abstendrán de agravar el sufrimiento de la

víctima, así como de tratarla como presunta

responsable de la comisión de los hechos

que denuncie.

Ninguna autoridad o particular podrá

especular públicamente sobre la pertenencia

de las víctimas a la delincuencia o su

vinculación con alguna actividad delictiva. La

estigmatización, el p§uicio y las

consideraciones de tipo subjetivo deberán

evitarse;

Xll. Máxima protección. Toda autoridad de

los órdenes de gobierno debe velar por la

aplicación más amplia de medidas de

protección a la dignidad, libertad, seguridad

como a la toma de decisiones en todos los

ámbitos de la vida social, económica,

política, cultural y familia.

Xl. lntegralidad de atención a la víctima.

Los servicios que se presten a las víctimas

se realizarán de forma multidisciplinaria y

especializada a fin de garantizar la

integralidad, la asistencia, atención, ayuda

y reparación integral a que tienen derecho.

Xll. No criminalización. Las autoridades se

abstendrán de agravar el sufrimiento de la

vÍctima, así como de tratarla como

presunta responsable de la comisión de

los hechos que denuncie.

Ninguna autoridad o particular podrá

especular públicamente sobre la

pertenencia de las víctimas a la

delincuencia o su vinculación con alguna

actividad delictiva. La estigmatización, el

prejuicio y las consideraciones de tipo

su bjetivo deberán evitarse;

Xl!!. Máxima protección. Toda autoridad de

los órdenes de gobierno debe velar por la

aplicación más amplia de medidas de

protección a Ia dignidad, Iibertad,

seguridad y demás derechos de las
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y demás derechos de las víctimas del delito

y de violaciones a los derechos humanos;

Xlll. Mínimo existencial. Constituye una

garantía fundada en la dignidad humana

como presupuesto del Estado democrático y

consiste en la obligación del Estado de

proporcionar a la víctima y a su núcleo

familiar un lugar en el que se les preste la

atención adecuada para que superen su

condición y se asegure su subsistencia con

la debida dignidad que debe ser reconocida

a las personas en cada momento de su

existencia;

XlV. No discriminación. Los servidores

públicos que laboren en las instituciones

sujetas a esta Ley deberán abstenerse de

incurrir en tratos discriminatorios, motivados

por origen étnico o nacional, género, edad,

discapacidad, condición social, condiciones

de salud, religión, preferencias sexuales,

estado civil, opiniones políticas, ideológicas

o de cualquier otro tipo, que tengan por

objeto impedir o anular el reconocimiento o

el ejercicio de los derechos de las víctimas;

XV. No revictimización. Las autoridades a

que se refiere esta Ley deberán evitar la

desatención y el trato inadecuado a las

víctimas del delito y de violaciones a los

derechos humanos;

XlV. Mínimo existencial. Constituye una

garantía fundada en la dignidad humana

como presu puesto del Estado democrático

y consiste en la obligación del Estado de

proporcionar a !a víctima y a su núcleo

familiar un Iugar en el que se les preste la

atención adecuada para que superen su

condición y se asegure su subsistencia

con la debida dignidad que debe ser

reconocida a las personas en cada

momento de su existencia;

XV. No discriminación. Los servidores

públicos que laboren en las instituciones

sujetas a esta Ley deberán abstenerse de

incurrir en tratos discriminatorios,

motivados por origen étnico o nacional,

género, edad, discapacidad, condición

social, condiciones de salud, religión,

preferencias sexuales, estado civil,

opiniones políticas, ideológicas o de

cualquier otro tipo, que tengan por objeto

impedir o anular el reconocimiento o el

ejercicio de los derechos de las víctimas;

XVl. No revictimización. Las autoridades a

que se refiere esta Ley deberán evitar la
desatención y el trato inadecuado a las
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víctimas, tampoco podrán exigir de la víctima

acciones o sujéción de ésta a

injustificadamente su condición de víctima,

ni establecer requisitos que obstaculicen e

impidan el ejercicio de sus derechos y el

cumplimiento de sus deberes;

XV!. Participación conjunta. Con objeto de

contribuir a superar la vulnerabilidad de las

víctimas, las autoridades responsables de la

aplicación de esta Ley deberán implementar

medidas de atención, asistencia, protección

y reparación integral, con el apoyo y

colaboración de la sociedad civil y el sector

privado, incluidos los grupos o colectivos de

víctimas.

Las víctimas tienen derecho a colaborar con

las investigaciones y las medidas para lograr

superar su condición de vulnerabilidad,

atendiendo al contexto, siempre y cuando

las medidas no impliquen un detrimento a

sus derechos;

víctimas, tampoco podrán exigir de Ia

víctima acciones o sujeción de ésta a
procedimientos que agraven

injustificadamente su condición de

víctima, ni establecer requisitos que

obstaculicen e impidan el ejercicio de sus

derechos y el cumplimiento de sus

deberes;

XVll. Participación conjunta. Gon objeto de

contribuir a superar la vulnerabilidad de

las víctimas, las autoridades responsables

de la aplicación de esta Ley deberán

implementar medidas de atención,

asistencia, protección y reparación

integral, con el apoyo y colaboración de !a

sociedad civil y el sector privado, incluidos

los grupos o colectivos de víctimas.

Las víctimas tienen derecho a colaborar

con las investigaciones y las medidas para

lograr superar su condición de

vulnerabilidad, atendiendo al contexto,

siempre y cuando las medidas no

impliquen un detrimento a sus derechos;

Xvlll. Perspectiva de género. Concepto que

se refiere a !a metodología y los

mecanismos que permiten identificar,

cuestionar y valorar !a discriminación,

desigualdad y exclusión de las mujeres,
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XVll. Progresividad y no regresividad. Las

autoridades a que se refiere esta Ley, tienen

la obligación de realizar las acciones

necesarias para garantizar los derechos

reconocidos en la misma y no podrán

retroceder o supeditar aquellos a niveles o

estándares más reducidos' de los

alcanzados (SE RECORREN LAS

SUBSECUENTES).;

XVll!. Publicidad. Todas las acciones,

mecanismos y procedimientos deberán ser

públicos, siempre que ello no vulnere o

contravenga los derechos de las víctimas,

las disposiciones relativas del proceso

penal, la confidencialidad de los datos

personales y demás disposiciones legales

aplicables.

Las instituciones públicas responsables de

la aplicación de esta Ley, en el ámbito de sus

respectivas competencias, deberán

implementar mecanismos de difusión

que se pretende justificar con base en las

diferencias biológicas entre mujeres y

hombres, así como las acciones que deben

emprenderse para actuar sobre los

factores de género y crear las condiciones

de cambio que permitan avanzar en Ia

construcción de la igualdad de género

XlX. Progresividad y no regresividad. Las

autoridades a que se refiere esta Ley,

tienen la obligación de realizar las

acciones necesarias para garantizar los

derechos reconocidos en la misma y no

podrán retroceder o supeditar aquellos a

niveles o estándares más reducidos de los

alcanzados;

XX. ' Publicidad. Todas las acciones,

mecanismos y procedimientos deberán

ser públicos, siempre que ello no vulnere o

contravenga los derechos de las víctimas,

las disposiciones relativas del proceso

penal, la confidencialidad de los datos

personales y demás disposiciones legales

aplicables.

Las instituciones públicas responsables

de la aplicación de esta Ley, en el ámbito

de sus respectivas competencias, deberán

implementar mecanismos de difusión
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eficaces, a fin de brindar información y

orientación a las víctimas acerca de los

derechos, servicios, mecanismos,

procedimientos y recursos a los que pueden

acceder.

XlX. Rendición de cuentas. Las

autoridades y funcionarios encargados de la

implementación de la Ley, así como de los

planes y programas que esta Ley regula,

estarán sujetos a mecanismos efectivos de

rendición de cuentas y de evaluación que

contemplen la participación de la sociedad

civil, particularmente de víctimas y colectivos

de víctimas;

XX. Transparencia y acceso a la

información. Los servicios, procedimientos

y acciones relacionados con las víctimas,

deberán instrumentarse de manera que

garanticen la transparencia de la gestión

pública y el acceso a la información pública

gubernamental, observando los límites

fijados por las disposiciones jurídicas en la

materia; asícomo, a la confidencialidad de la

información y datos obtenidos,

proporcionados o generados que integren el

expediente de la víctima; y

eficaces, a fin de brindar información y

orientación a las víctimas acerca de los

derechos, servicios, mecanismos,

procedimientos y recursos a los que

pueden acceder;

XX!. Rendición de cuentas. Las

autoridades y funcionarios encargados de

la implementación de la Ley, así como de

los planes y programas que esta Ley

regula, estarán sujetos a mecanismos

efectivos de rendición de cuentas y de

evaluación que contemplen la

participación de Ia sociedad civil,

particularmente de víctimas y colectivos

de víctimas;

XX¡|. Transparencia y acceso a la

información. Los servicios,

procedimientos y acciones relacionados

con las víctimas, deberán instrumentarse

de manera que garanticen la transparencia

de la gestión pública y el acceso a la

información pública gubernamental,

observando los límites fijados por las

disposiciones jurídicas en la materia; así

como, a !a confidencialidad de !a

información y datos obtenidos,

proporcionados o generados que integren

el expediente de la víctima; y
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XXI. Trato Deferente. El personal de las

instituciones sujetas al presente

ordenamiento, deberán ofrecer a las

víctimas un trato con empatía, tacto,

paciencia y amabilidad.

XXll¡. Trato Deferente. El persona! de Ias

instituciones sujetas al presente

ordenamiento, deberán ofrecer a las

víctimas un trato con empatía, tacto,

paciencia y amabilidad.

DE LOS DERECHOS DE ATENCTÓN,

ASISTENCIA Y PROTECCIÓN

Artículo 10.- Las víctimas de delitos o de

violaciones de derechos contra la libertad y

la integridad, recibirán atención médica y

psicológica de emergencia en los términos

de la presente Ley.

Artículos 11.- (...)

Artículos 12.- (...1

(...)

(...)

DE LOS DERECHOS DE ATENCIÓN,

ASTSTENCIA Y PROTECCIÓN

Artículo 10.- Las víctimas de delitos o de

violaciones de derechos contra la libertad y la

integridad, así como de desplazamiento

interno, recibirán atención médica y

psicológica de emergencia en los términos de

la presente Ley.

Artículoff.-(...)

Artículo 12.- (...1

(...)

(...)

Las víctimas podrán requerir que las

medidas materia de esta Ley le sean

proporcionadas por una institución

distinta a aquélla o aquéllas que hayan

estado involucradas en el hecho

victimizante, ya sea de carácter público o
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privado, a fin de evitar un nuevo proceso

de victimización.

El Comité, a través de la Comisión, podrá

otorgar, con cargo a los Recursos de

Ayuda que corresponda, medidas de

ayuda provisional, ayuda, asistencia,

atención y rehabilitación que requiera la

víctima para garantizar que supere las

condiciones de necesidad que tengan

relación directa con el hecho victimizante.

En casos urgentes, de extrema necesidad

o aquellos en que las instituciones de

carácter público no cuenten con la

capacidad de brindar la atención que

requiere, el Gomité, a traves de la

Comisión, podrá autorizar que la víctima

acuda a una institución de carácter privado

con cargo al Fondo.

El Comité, podrá otorgar, con cargo al

Fondo, los Recursos de Ayuda que

requiera la víctima para garantizar que

supere las condiciones de necesidad que

tengan relación con el hecho victimizante.

La Comisión requerirá a la víctima en un

plazo de treinta días, los comprobantes de

los gastos que se hayan generado con

motivo del otorgamiento de dichas

medidas, de conformidad con los criterios
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sceeÉN+
+¡s

Artículos f 3 a f a.- (...)

Artículo 15.- Los servicios a que se refiere

la presente Ley tomarán en cuenta si la

víctima pertenece a un grupo en condiciones

de vulnerabilidad, sus características y

necesidades especiales, particularmente

tratándose de mujeres, adultos mayores y

población indígena.

Artículos f 6 y 17.- (...)

de comprobación establecidos

reglamento de la !ey.

Artículos 13 a 14.- (...)

Artículo 15.- Los servicios a que se refiere la

presente Ley tomarán en cuenta si la víctima

pertenece a un grupo en condiciones de

vulnerabilidad, sus características y

necesidades especiales, particularmente

tratándose de los grupos expuestos a un

mayor riesgo de violación de sus

derechos, como niñas, niños y

adolescentes, mujeres, personas adultas

mayores, personas con discapacidad,

personas en situación de migración,

personas indígenas, personas defensoras

de derechos humanos, periodistas y
personas en situación de desplazamiento

interno. Las medidas previstas en el

presente Capítulo podrán cubrirse con

cargo a los Recursos de Ayuda.

sEccrÓN r

MEDIDAS DE ATENCIÓN EN MATERIA DE

SALUD

Artículos l6 a 17.- (...)

el
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Artículo 18.- En materia de asistencia y

atención médica, psicológica, psiquiátrica y

odontológica, la víctima tendrá todos los

derechos establecidos por la Ley Generalde

Salud, para los usuarios de los servicios de

salud y tendrá los siguientes derechos

adicionales:

l. A que se proporcione gratuitamente

atención médica y psicológica permanente

de calidad en cualquiera de las unidades

médicas públicas estatales y municipales, de

acuerdo a su competencia, cuando se trate

de lesiones, enfermedades y traumas

emocionales provenientes del delito o de la

violación a los Derechos Humanos sufridos

por cada víctima. Estos servicios se

brindarán de manera permanente, cuando

así se requiera, y no serán negados, aunque

la víctima haya recibido las medidas de

ayuda que se establecen en Ia presente Ley,

las cuales, si así lo determina el

profesionista, se continuarán brindando

hasta el final del tratamiento.

ll. a Vl. (...)

Artículo 18.- En materia de asistencia y

atención médica, psicológica, psiquiátrica y

odontológica, la víctima tendrá todos los

derechos establecidos por la Ley General de

Salud, para los usuarios de los servicios de

salud y tendrá los siguientes derechos

adicionales:

!. A que se proporcione gratuitamente

atención médica y psicológica permanente de

calidad en cualquiera de las unidades

médicas públicas estatales y municipales, de

acuerdo a su competencia, cuando se trate de

lesiones, enfermedades y traumas

emocionales provenientes del delito o de la

violación a los Derechos Humanos sufridos

por cada víctima. Estos servicios se brindarán

de manera permanente, cuando así se

requiera, y no serán negados, aunque la

víctima haya recibido las medidas de

atención, asistencia y protección que se

establecen en la presente Ley, las cuales, si

así lo determina el profesionista, se

continuarán brindando hasta el final del

tratamiento.

ll. a Vl. (...)

Artículo 22.-(...1

(...)

Artículo 22.- (...1
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El Estado o los municipios en donde se

haya cometido el hecho victimizante

apoyará a las víctimas indirectas con los

gastos funerarios que deban cubrirse por

el fallecimiento de la víctima directa, en

todos los casos en los cuales la muerte

sobrevenga como resultado del hecho

victimizante.

Estos gastos incluirán los de transporte,

cuando elfallecimiento se haya producido

en un lugar distinto al de su lugar de origen

o cuando sus familiares decidan inhumar

su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo

se prohibirá a las víctimas ver los restos de

sus familiares, sies su deseo hacerlo.

Si los familiares de las víctimas deben

desplazarse del lugar en el que se

encuentran hacia otro Iugar para los

trámites de reconocimiento, se deberán

cubrir también sus gastos. En todos los

casos, que el medio de transporte usado

por la víctima para su regreso sea e! más

seguro y el que le cause menos molestia

de acuerdo con sus condiciones.

En el Reglamento de Administración y

Operación del Fondo de Atención, Auxilio
y Protección a las Víctimas del Estado de

Nuevo León, se establecerán los

25



MLXXVI
H. CONGIESo DEL EsIAt}o D. NUE\io LEÓN
sEptlJAGEsMA sExrA LEGtst-ATrrRA

procedimientos necesarios que permitan

garantizar que dicho retorno sea de

carácter voluntario, seguro y digno.

Artículo 30.- Además de los derechos y

garantías que la legislación estatal

contempla, durante el proceso penal las

víctimas gozarán de los siguientes derechos:

I (...) a xv.(...)

xvr.(...)

Artículo 30.- Además de los derechos y

garantías que la legislación estatal contempla,

durante el proceso penal las víctimas gozarán

de los siguientes derechos:

I (...) a xv.(...)

xvr. (...)

La Comisión, podrá cubrir los costos de

los exámenes a que se refiere el párrafo

anterior, con cargo al Fondo. Sólo se

podrán contratar servicios de expertos

independientes o peritos internacionales,

cuando no se cuente con personal

nacional capacitado en la materia.

En el Reglamento de Administración y
Operación del Fondo de Atención, Auxilio
y Protección a las Víctimas del Estado de

Nuevo León, se establecerán los

procedimientos al respecto.

(...)

Artículo 35.- (...)

()

Artículo 35.- (...)

( ..)
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El Ministerio Público y la Preeuraduría

llevarán un registro sobre los casos en que

la víctima haya optado por alguna de las vías

de solución alterna de conflictos.

( .)

El Ministerio Público y la Fiscalía llevarán un

registro sobre los casos en que la víctima

haya optado por alguna de las vías de

solución alterna de conflictos.

()

Una vez identificados plenamente y

realizadas las pruebas técnicas y científicas

a las que está obligado el Estado y que han

Artículo 37.- (...)

(...)

(...)

(...)

El Comité, a través de la Comisión, podrá

cubrir los costos de los exámenes a que se

refiere el párrafo anterior, con cargo al

Fondo. Sólo se podrán contratar servicios

de expertos independientes o peritos

internacionales, cuando no se cuente con

personal nacional capacitado en la

materia. En el Reglamento de

Administración y Operación del Fondo de

Atención, Auxilio y Protección a las

Víctimas del Estado de Nuevo León, se

establecerán los procedimientos al

respecto.

Una vez identificados plenamente y realizadas

las pruebas técnicas y científicas a las que

está obligado el Estado y que han sido
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sido referidas en esta Ley y en la codificación

penal adjetiva, la entrega de los cuerpos u

osamentas de las víctimas a sus familiares

deberá hacerse respetando plenamente su

dignidad y sus tradiciones religiosas y

culturales. Las autoridades competentes, a

solicitud de los familiares, generarán los

mecanismos necesarios para repatriar, en

su caso, los restos de las víctimas ya

identificados, de conformidad con lo que

establezcan las leyes de la materia.

()

Con independencia de los derechos

previstos en esta Ley, el reconocimiento de

la personalidad jurídica de las víctimas de

desaparición de personas y el procedimiento

para conocer y resolver de las acciones

judiciales de declaración de ausencia, se

sujetarán a lo que dispongan las leyes

aplicables, a fin de que las víctimas

indirectas ejerzan de manera expedita los

derechos patrimoniales y familiares del

ausente para salvaguardar los intereses

esenciales del núcleo familiar.

referidas en esta Ley, y en la codificación

penal adjetiva y Ia legislación aplicable, la

entrega de los cuerpos u osamentas de las

víctimas a sus familiares deberá hacerse

respetando plenamente su dignidad y sus

tradiciones religiosas y culturales. Las

autoridades competentes, a solicitud de los

familiares, generarán los mecanismos

necesarios para repatriar, en su caso, los

restos de las víctimas ya identificados, de

conformidad con lo que establezcan las leyes

de la materia.

()

Con independencia de los derechos previstos

en esta Ley, el reconocimiento de la

personalidad jurídica de las víctimas de

desaparición de personas y el procedimiento

para conocer y resolver de las acciones

judiciales de declaración de ausencia, se

sujetarán a lo que dispongan las leyes

aplicables en la materia, a fin de que las

víctimas indirectas ejezan de manera

expedita los derechos patrimoniales y

familiares del ausente para salvaguardar los

intereses esenciales del núcleo familiar.

Artículo 46.- (...)

r. (...)

Artículo 46.- (...)

t.(. .)
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( ..)

il.(

ill

IV

()

En los casos de víctimas de delitos se€s+ara

es

previstes-en-el artículo 48 de esta Ley.

eun

iya

les--{ratades en materia de Dereehes

eehes

++sea

s+¡seri@

Los montos a los que se refiere g-p.ir+a+o

anterier jamás serán fijados bajo criterios

limitativos, sino se atenderá en todo

momento a la interpretación más favorable a

il

ilt

IV

En los casos de víctimas de delitos, e!

Gomité determinará el monto en términos

del artículo 48 de esta Ley, así como del

Capítulo l!, Título Quinto de esta Ley.

(se reforma y pasa

siguiente párrafo)

formar parte del

Los montos a los que se refiere este artículo
jamás serán fijados bajo criterios limitativos,

sino se atenderá en todo momento a la

interpretación más favorable a la víctima de
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la víctima de violaciones a derechos

humanos por parte de agentes del Estado;

ello atendiendo a la interpretación pro

persona que debe hacerse en todos los

asuntos de la materia.

violaciones a derechos humanos por parte de

agentes del Estado; ello atendiendo a la

interpretación pro persona que debe hacerse

en todos los asuntos de la materia,

observando !o dispuesto por Ios

estándares internacionales que

contemplan los tratados en materia de

Derechos Humanos y la jurisprudencia que

emita la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos, siempre que hayan sido

ratificadas por el Estado mexicano.

Artículo 48.- ta Cemisién determinará el

monto del pago de una compensación en

forma subsidiaria a cargo del Fondo en los

términos de la presente Ley y su

Reglamento, tomando en cuenta:

t.(...)

il.(...)

La determinación det+-€€itsisién deberá

dictarse dentro del plazo de 90-noventa días

contados a partir de emitida la resolución

correspondiente.

Artículo 48.- EI Comité lnterdisciplinario

Evaluador podrá determinar el monto de una

compensación subsidiaria, cuando esta se

encuentre dentro de los supuestos

establecidos para accesar al Fondo, en los

términos de la presente Ley y su Reglamento,

tomando en cuenta:

I (...)

lt.(...)

La determinación del Comité

lnterdisciplinario Evaluador deberá dictarse

dentro del plazo de 90-noventa días hábiles

contados a partir de emitida la resolución

correspondiente.
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El monto de la compensación subsidiaria a

la que el Estado podrá obligarse, será hasta

de quinientas veces el salarie mínime

()

El monto de la compensación subsidiaria a la

que el Estado podrá obligarse, será hasta de

quinientas veces la Unidad de Medida y

Actualización.

()
Artículo 49. (...)

l. En los delitos que ameriten prisión

preventiva oficiosa conforme a la

legislación sustantiva o adjetiva aplicable;

ll. Cuando la víctima haya sufrido daño o

menoscabo a su libertad o al libre desarrollo

de su personalidad; o,

ilr. (... )

Artículo 49. (...)

l.Enlosdelitos@
en la legislación estatal penal sustantiva o

adjetiva;

ll. Cuando la víctima haya sufrido daño o

menoscabo a su libertad; o,

ilr. (...)

Artículo 54.- (...)

t.(...)

ll. Asesoría jurídica tendiente a facilitar el

ejercicio de los derechos de las; y

r1r. (...)

Artículo 54.- (...)

t.(.. )

ll. Asesoría jurídica tendiente a facilitar el

ejercicio de los derechos de las víctimas; y

ilr. (...)

Artículo 62' En el Sistema Estatal

participarán las instituciones, entidades,

organismos y demás participantes, aquí

enumerados, mismas que establecerán los

Artículo 62.- En el Sistema Estatal

participarán las instituciones, entidades,

organismos y demás participantes, aquí

enumerados, mismas que establecerán los
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mecanismos de coordinación y concurrencia

necesaria para proporcionar atención,

asistencia y protección a las víctimas en sus

respectivos ámbitos de competencia;

tendrán la característica de plurales,

incluyentes y honoríficos, quedando

integrado de la siguiente manera:

l. Poder Ejecutivo:

a)(

b)(

c) El Preeu+aCer General de Justicia

Estado;

d) a h) (...)

del

ll. Poder Legislativo:

a)(

b)(

lll. Poder Judicial:

a)(

lV. Organismos

autónomos:

descentralizados

mecanismos de coordinación y concurrencia

necesaria para proporcionar atención,

asistencia y protección a las víctimas en sus

respectivos ámbitos de competencia; tendrán

la característica de plurales, incluyentes y

honoríficos, quedando integrado de la

siguiente manera:

l. Poder Ejecutivo:

a)(

b)(

c) El FiscalGeneral de Justicia del Estado;

d) a h) (...)

ll. Poder Legislativo:

a)(

b)(

lll. Poder Judicial:

a)(

lV. Organismos

autónomos:

descentralizados
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a) a d) (...)

V. a Vl. (...)

()

()

()

()

a) a d) (...)

V. a Vl. (...)

()

()

()

()

La Secretaría Técnica del Sistema Estatal

estará a cargo de la persona titular de la

Comisión Ejecutiva Estata! de Atención a

Víctimas.

Artículo 66.- Los integrantes delSistema se

reunirán en Pleno por lo menos una vez cada

seis meses a convocatoria de su Presidente,

quien integrará la agenda de los asuntos a

tratar y en forma extraordinaria, cada que

una situación urgente así lo requiera. Los

integrantes, o en su caso sus respectivos

suplentes, tienen obligación de comparecer

a las sesiones.

Artículo 66.- Los integrantes del Sistema se

reunirán en Pleno por lo menos una vez cada

seis meses a convocatoria de su Presidente,

quien integrará la agenda de los asuntos a

tratar y en forma extraordinaria, cada que una

situación urgente así lo requiera. Solo en

caso que el Pleno no se hubiera reunido

por lo menos con la periodicidad

establecida anteriormente, la persona

titular de !a Gomisión podrá convocarlo

extraordinariamente. Los integrantes, o en

su caso sus respectivos suplentes, tienen

obligación de comparecer a las sesiones.
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Artículo 71. Con elfin de cumplir el objetivo

de esta Ley y hacer plenamente accesibles

los servicios brindados por la Comisión, ésta

podrá contar con uno o más Centros de

Atención a Víctimas, en puntos geográficos

estratégicos que permitan la rápida, fácil y

diligente proximidad con quienes requieran

su atención en cualquier momento. Estos

centros contarán con los recursos, la

infraestructura y los Asesores JurÍdicos y

Victimológicos capacitados para atender a

víctimas en el ámbito de sus respectivas

competencias, conforme a esta Ley, así

como derivar a las instituciones competentes

a las víctimas para que reciban la atención,

asistencia y protección apropiada y

especializada.

En ningún caso la Comisión podrá enviar a

víctimas de violaciones a derechos humanos

para su atención a+€entre-de Orientación,

Protección y Apoyo a Víctimas del Delito de

la Preeuraduría del Estado, pero si podrán

enviar a víctimas del delito.

Artículo 71. Con el fin de cumplir el objetivo

de esta Ley y hacer plenamente accesibles los

servicios brindados por la Comisión, ésta

podrá contar con uno o más Centros de

Atención a Víctimas, en puntos geográficos

estratégicos que permitan la rápida, fácil y

diligente proximidad con quienes requieran su

atención en cualquier momento. Estos centros

contarán con los recursos, la infraestructura y

los Asesores Jurídicos y Victimológicos

capacitados con enfoque de derechos

humanos y perspectiva de género, para

atender a víctimas en el ámbito de sus

respectivas competencias, conforme a esta

Ley, así como derivar a las instituciones

competentes a las víctimas para que reciban

la atención, asistencia y protección apropiada

y especializada.

En ningún caso la Comisión podrá enviar a

víctimas de violaciones a derechos humanos

para su atención a la Dirección de

Orientación, Protección y Apoyo a Víctimas de

Delitos y Testigos de la Fiscalía del Estado,

pero si podrán enviar a víctimas del delito.

Artículo 75. La Comisión, para su adecuada

función, tendrá las siguientes atribuciones:

l. (...) a Vlll. (...)

Artículo 75. La Comisión, para su adecuada

función, tendrá las siguientes atribuciones:

¡. (...) a Vlll. (...)
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lX. Establecer mecanismos para la

capacitación, formación, actualización y

especialización de servidores públicos o

dependientes de las instituciones, de

conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

x. (...) a )ülV. (...)

XV. lmplementar los mecanismos de control

que permitan supervisar y evaluar las

acciones, programas, planes y políticas

públicas en materia de víctimas, los cuales

deberán ser permanentes;-a (se corrige

error de numeración en texto vigente)

lX. Establecer mecanismos para la

capacitación, formación, actualización y

especialización de servidores públicos o

dependientes de las instituciones, poniendo

especial énfasis en temas de derechos

humanos, derechos de las víctimas,

perspectiva de género y enfoque

diferenciado, de conformidad con lo

dispuesto en esta Ley;

x. (...) a XXIV. (...)

XXV. lmplementar los mecanismos de

control que permitan superuisar y evaluar

las acciones, programas, planes y políticas

públicas en materia de víctimas, los cuales

deberán ser permanentes;

XXVI. Suscribir convenios de colaboración

con organizaciones de Ia sociedad civi!,

instituciones académicas públicas o

privadas, ya sean internacionales,

nacionales o estatales, que dentro de sus

objetivos cuenten con alguno

concerniente con investigaciones

académicas o capacitación de servidores
públicos estatales, de acuerdo con los

principios establecidos en esta Ley y para

su cumplimiento;
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XXVI. Las demás que se deriven del

reglamento de esta Ley y demás

normatividad aplicable. (se recorre

fracción)

XXVll. Las demás que se deriven del

reglamento de esta Ley y demás

normatividad aplicable

Artículo 76 bls.- La Comisión contará con

un Comité lnterdisciplinario Evaluador, el

cual tendrá las siguientes facultades:

l. Elaborar dictámenes sobre e! ingreso de

las víctimas al Registro.

!1. Elaborar los proyectos de dictamen de

acceso a los recursos del Fondo para su

aprobación por el Comité;

lll. Elaborar propuestas o los proyectos de

dictamen de reparación integral que

contemplen las medidas establecidas en el

capítulo V, Título Segundo de esta Ley,

incluyendo la compensación si fuera

procedente;

lV. En casos de recomendaciones

emitidas por la Comisión Estatal de los

Derechos Humanos, cuando éstas hayan

sido aceptadas por la autoridad

responsable, el Comité lnterdisciplinario

Evaluador podrá elaborar los planes de

reparación integral observando lo

dispuesto en el Capítulo V, Título Segundo
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de esta Ley, mismos que deberán ser

comunicados a la autoridad responsable.

V. Las demás establecidas en el

Reglamento de esta Ley y en el de

Administración y Operación del Fondo de

Atención, Auxilio y Protección a las

Víctimas.

ArtÍculo 82.- La solicitud de inscripción de la

víctima no implica de oficio su ingreso

definitivo al Registro. Presentada la solicitud,

deberá ingresarse la misma al Registro y se

procederá a la valoración de la información

recogida en el formato único junto con la

documentación remitida que acompañe

dicho formato.

()

(...)

El registro de la víctima no implica de oficio

el acceso a la compensación, pero

accederá, de manera automática, a las

medidasde@
reparacién-in+egra+, que requerirá de la

valoración respectiva que haga la autoridad

competente, en términos de lo que dispone

esta Ley.

Artículo 82.-La solicitud de inscripción de la

víctima no implica de oficio su ingreso

definitivo al Registro. Presentada la solicitud,

deberá ingresarse la misma al Registro y se

procederá a la valoración de la información

recogida en el formato único junto con la

documentación remitida que acompañe dicho

formato.

()

()

El registro de la víctima no implica de oficio el

acceso a la compensación, pero accederá, de

manera automática, a las medidas de

atención, asistencia y protección que

requerirá de la valoración respectiva que haga

la autoridad competente, en términos de lo

que dispone esta Ley.

Artículo 86.- Para llevar a cabo la

valoración, la Comisión podrá solicitar la

Artículo 86.- Para llevar a cabo la valoración,

la Comisión podrá solicitar la información que
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información que considere necesaria a

cualquiera de los entes del Estado del orden

localy municipal, las que estarán en el deber

de suministrarla en un plazo que no supere

los diez días naturales. El servidor público

que sea omiso a la recopilación y entrega de

la información se hará acreedor da las

responsabilidades que correspondan.

La realización del proceso de valoración al

que se hace referencia en los párrafos

anteriores no suspende, en ningún caso, las

medidas @ia a las que

tiene derecho la víctima.

considere necesaria a cualquiera de los entes

del Estado del orden localy municipal, las que

estarán en el deber de suministrarla en un

plazo que no supere los diez días naturales.

El servidor público que sea omiso a la

recopilación y entrega de la información se

hará acreedor de las responsabilidades que

correspondan.

La realización del proceso de valoración al

que se hace referencia en los párrafos

anteriores no suspende, en ningún caso, las

medidas de atención, asistencia y
protección a las que tiene derecho la víctima

para superar el hecho victimizante.

()

l. a V. (...)

Artículo 88.- La información sistematizada

en el Registro incluirá:

l. a V. (...)

Vl. La identificación y descripción detallada

de las medidas@á{+que
efectivamente hayan sido otorgadas a la

víctima.

Vll. a lX. (...)

Artículo 88.- La información sistematizada en

el Registro incluirá:

l. a V. (...)

Vl. La identificación y descripción detallada de

las medidas de atención, asistencia y

protección que efectivamente hayan sido

otorgadas a la víctima.

Vll. a lX. (...)
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Artículo 97.- El Fondo se integrará con lo

siguiente:

l. Los recursos previstos por el Congreso del

Estado en el Presupuesto de Egresos;

ll. a x. (...)

X!. Los bienes y derechos provenientes de

Juicios de Extinción de Dominio que ejeza

el Ministerio Público a cargo de la

Preeuraduría; y

este{in

Artículo 97.- El Fondo se integrará con lo

siguiente:

l. Los recursos previstos por el Congreso del

Estado en el Presupuesto de Egresos, el cual

deberá ser aprobado de acuerdo con los

principios constitucionales aplicables,

incluido el principio de progresividad;

ll. a x. (...)

Xl. Los bienes y derechos provenientes de

Juicios de Extinción de Dominio que ejeza el

Ministerio Público a cargo de la Fiscalía;

Xll. Lo dispuesto porelGódigo Nacionalde

Procedimientos Penales y otras

leg islaciones aplicables;

Xlll. Lo dispuesto en los artículos 157 Bis,

157 Ter, 157 Quáter, 157 Quinquies y

demás aplicables de !a Ley General de

Víctimas, y

XlV. Los demás ingresos que surgieren

para este fin.

Artículo 99.- Para la vigilancia de la

administración y operación del Fondo, se

establecerá un Comité conformado por:

t.(...)

Artículo 99.- Para la vigilancia de la

administración y operación del Fondo, se

establecerá un Comité conformado por:

t.(...)

39



MLXXVI
ll. CONG1ESO DEL ESTADO D: NUE\iO LEÓN

sgnr¡ncÉsm¡ sEfiA LEGrsr-ATlrRA

il.(...)

lll. El Fiscal General de Justicia del Estado;

lV. a V. (...)

Vl. El Secretario de Desarrollo Social del

Estado;

vil. (...);

Vlll. La persona Titular de !a Secretaría de

Salud, y

lX. La persona Titular de la Secretaría de

Seguridad Pública.

!t.(...)

lll. El Preeurader General de Justicia del

Estado;

lV. a V. (... )

Vl. El Secretario de Desarrollo Social del

Estado;y

vil. (...);

Artículo 101.- La aplicación del Fondo será

autorizada por el Comité siguiendo criterios de

transparencia, oportunidad, eficiencia,

rendición de cuentas y racionalidad.

Artículo l0l.- La aplicación del Fondo será

autorizada por el Comité siguiendo criterios

de transparencia, oportunidad, eficiencia y

racionalidad.

Artículo 105.- Para que la víctima acceda a

los recursos del Fondo, además de los

requisitos que al efecto establezca esta Ley y

su Reglamento, deberán estar inscritas en el

Registro a efecto de que la Comisión realice

una evaluación integral de su entorno familiar

y social con el objeto de contar con los

elementos suficientes para determinar las

medidas de atención, asistencia y

Artículo 105.- Para que la víctima acceda a

los recursos del Fondo, además de los

requisitos que al efecto establezca esta Ley

y su Reglamento, deberán estar inscritas en

el Registro a efecto de que la Comisión

realice una evaluación integralde su entorno

familiar y social con el objeto de contar con

los elementos suficientes para determinar

las medidas de aygda;_+sisten€i€;
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protección, así como a la reparación

integral, incluyendo de ser procedente la

compensación.

@lln.

Artículo 111.- Los propios servidores, en el

cumplimiento de sus responsabilidades,

deberán contar con la debida capacitación y

profesionalización para el desempeño de

sus actuaciones.

Artículo 111.- Los propios servidores, en el

cumplimiento de sus responsabilidades,

deberán contar con la debida capacitación y

profesionalización para el desempeño de sus

actuaciones, la cual deberá ser con enfoque

de derechos humanos y perspectiva de

género.

Artículo 112.- lndependientemente de las

sanciones que se apliquen conforme a la Ley

de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo

León, se impondrá multa de quinientas a mil

veces la Unidad de Medida y Actualización,

sin perjuicio de las demás responsabilidades

en que incurren conforme a otras leyes, a los

servidores públicos encargados de la atención

a las víctimas regulados por esta Ley cuando:

l. a lV (...)

Artículo 112.- lndependientemente de las

sanciones que se apliquen conforme a la Ley

de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y Municipios de Nuevo

León, se impondrá multa de quinientos a mil

,

sin perjuicio de las demás responsabilidades

en que incurren conforme a otras leyes, a los

servidores públicos encargados de la

atención a las víctimas regulados por esta

Ley cuando:

l. a lV (...)

CAPITULO UNICO

DE LA ASESORIA JURIDICA ESTATAL

Artículo 115.- La Comisión Ejecutiva

Estatal de Atención a Víctimas del Estado,
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contará con la Asesoría Jurídica Estatal

para la atención a víctimas del delito y de

violaciones de derechos humanos.

Artículo 116. La Asesoría Jurídica Estatal

contará con todo el personal que requiera

para el ejercicio de sus funciones. Entre

ellos, por asesores jurídicos de atención a

víctimas, peritos y profesionales técnicos

de diversas disciplinas que se requieran

para la defensa de los derechos de las

víctimas.

Artículo 117. La Asesoría Jurídica Estatal

tendrá las siguientes funciones:

l. Coordi4ar el se¡vicio de Asesoría

Jurídica para Víctimas en asuntos del fuero

estatal, a fln de garantizar los derechos de

las víctimas contenidos en esta Ley, en

tratados internacionales y demás

disposiciones aplicables;

!1. Coordinar e! serviclo de representación

y asesoría jurídica de las víctimas en

materia penal, civil, laboral, familiar,

administrativa y de derechos humanos del

fuero local, a fin de garantizar el acceso a

la justicia, a la verdad y la reparación

integral;
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lll. Seleccionar y capacitar a los servidores

públicos adscritos a !a Asesoría Jurídica

Estatal;

lV. Designar, por cada órgano o unidad

investigadora de la Fisca!ía General de

Justicia del Estado; Tribunal o Juzgado de

competencia estatal que conozca de

materia penal; y por cada Visitaduría

General de la Comisión Estata! de

Derechos Humanos, cuando menos a una

persona asesora jurídica de las víctimas y

al persona! de auxilio necesario;

V. Gelebrarconvenios de coordinación con

todos aquellos que puedan coadyuvar en

la defensa de los derechos de las víctimas,

v

V!. Las demás que se requiera para la

defensa de los derechos de las víctimas.

Artículo 118. Las víctimas tendrán el

derecho a un Asesor Jurídico gratuito en

términos del artículo 168 de la Ley General

de Víctimas, así como del artículo 17 del

Código Nacional de Procedimientos

Penales.

El Asesor Jurídico será asignado

inmediatamente por la Comisión Ejecutiva,

sin más requisitos que la solicitud
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formulada por la víctima o a petición de

alguna institución, organismo de derechos

humanos u organización de !a sociedad

civil.

Artículo l19. Los Asesores Jurídicos que

pertenezcan a la Asesoría Jurídica Estatal,

tendrán las siguientes funciones:

l. Asistir y asesorar a la víctima desde el

primer momento en que tenga contacto

con la autoridad;

ll. Representar a la víctima de manera

integral en todos los procedimientos y

juicios en los que sea parte, para lo cual

deberá realizar todas las acciones legales

tendientes a su defensa, incluyendo las

que correspondan en materia de derechos

humanos tanto en elámbito nacionalcomo

internacional;

!ll. Proporcionar a la víctima de forma clara,

accesible, oportuna y detallada la

información y la asesoría legal que

requiera, sea esta en materia penal, civi!,

familiar, laboral y administrativa;

lV. lnformar a la víctima, respecto al

sentido y alcance de las medidas de

protección, ayuda, asistencia, atención y

reparación integral, y en su caso,
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tramitarlas ante las autoridades judiciales

y administrativas;

V. Dar el seguimiento a todos los trámites

de medidas de protección, ayuda,

asistencia y atención, que sean necesarias

para garantizar la integridad física y
psíquica de las víctimas, así como su plena

recuperación;

Vl. lnformar y asesorar a los familiares de

la víctima o a las personas que ésta decida,

sobre los servicios con que cuenta e!

Estado para brindarle ayuda, asistencia,

asesoría, representación legal y demás

derechos establecidos en esta Ley, en los

Tratados lnternacionales y demás leyes

aplicables;

V!!. Llevar un registro puntual de

acciones realizadas y formar

expediente del caso;

las

Vlll. Tramitar y entregar copias de su

expediente a la víctima, en caso de que

ésta las requiera;

lX. Vigilar la efectiva protección y goce de

los derechos de las víctimas en las

actuaciones del Ministerio Público en

todas y cada una de las etapas del

procedimiento penal y, cuando lo amerite,
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suplir las deficiencias de éste ante la
autoridad jurisdiccional correspondiente

cuando el Asesor Jurídico Estatal de las

Víctimas considere que no se vela

efectivamente por la tutela de los derechos

de Ias víctimas por parte del Ministerio

Público, y

X. Las demás que se requieran para la

defensa integral de los derechos de las

víctimas

Artículo 120. Pa¡a ingresar y permanecer

como Asesor Jurídico requerirá lo
siguiente:

l. Gontar con nacionalidad mexicana, o

caso de ser extranjera contar con la

calidad migratoria de Residente

Permanente en ejercicio de sus derechos

políticos y civiles;

ll. Contar con licenciatura en derecho, con

cédula profesional expedida por la

autoridad competente;

lll. En su caso, aprobar los exámenes de

ingreso, y

lV. No haber enfrentado una condena por

algún delito doloso con sanción privativa

de libertad mayor de un año.
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Artículo 121. La figura de Asesor Jurídico

será equivalente a la de Defensor Público

en términos de la Ley de Defensoría

Pública para el Estado de Nuevo León, por

lo que gozarán de los mismos derechos en

cuanto a remuneración y prestaciones se

refiere.

Artículo 122. La persona que encabece !a

Asesoría Jurídica Estatal deberá ser

nombrada por la persona titular de !a

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a

Víctimas, quien deberá de reunir los

requisitos a que hace referencia el artículo

179 de la Ley General de Víctimas.

Artículo 124. La persona titular de la
Asesoría Jurídica Estatal tendrá, las

sig uientes atribuciones:

l. Organizar, dirigir, evaluar y controlar los

servicios que la Asesoría Jurídica Estatal

presten a las víctimas;

!1. Conocer de las quejas que se presenten

contra los Asesores Jurídicos de atención

a víctimas y, €n su caso, investigar la
probable responsabilidad de los

empleados de la Asesoría Jurídica Estatal;
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lll. Vigilar que se cumplan todas y cada una

de las obligaciones impuestas a los

Asesores Jurídicos; determinando, si han

incurrido en alguna causal de

responsabilidad por parte de éstos o de los

empleados de la Asesoría Jurídica Estatal;

lV. Proponer las po!íticas que estime

convenientes para !a mayor eficacia de la

defensa de Ios derechos e intereses de las

víctimas;

V. Proponer a la Comisión, las sanciones y

correcciones disciplinarias que se deban

imponer a los Asesores Jurídicos cuando

corresponda;

Vl. Promover y fortalecer las relaciones de

!a Asesoría Jurídica Estatal con las

instituciones públicas, sociales y privadas

que por la naturaleza de sus funciones,

puedan colaborar al cumplimiento de sus

atribuciones y de manera preponderante

con las Asesorías Jurídica Federal;

Vll. Proponer e! proyecto de Plan Anual de

Capacitación y Estímulos de la Asesoría

Jurídica Estatal, así como un programa de

difusión de sus seruicios;

Vlll. Elaborar un informe anual de labores

sobre las actividades integrales
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desarrolladas por todos y cada uno de los

Asesores Jurídicos que pertenezcan a la
Asesoría Jurídica Estatal, el cual deberá

ser publicado;

lX. Elaborar la propuesta de anteproyecto

de presupuesto que vaya a ser necesario

para cubrir las funciones de la Asesoría

Jurídica Estatal y presenarla al área de la

Comisión que corresponda;

y X. Las demás que sean necesarias para

cumplir con el objeto de esta Ley.

Por lo que en los siguientes términos se hace la siguiente propuesta de iniciativa con

proyecto de

DECRETO:

ÚUICO.- Se Reforman en los siguientes términos los artículos 4 fracción lV, X, Xt, Xll, Xlll

XIV, XV, XVI, XVII, XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX,

XXX, 6 fracciones X, Xl, Xll, Xlll, XlV, XV, XVl, XVll, Xvlll, XlX, XX y XXl, 10, 15, se mueve

y modifica la Sección l, Capítulo ll Título Segundo, 18 fracción l, 22 segundo párrafo, 30

fracción XVI párrafo segundo, 35 párrafo tercero, 37 párrafo quinto, sexto y séptimo, 46

párrafo tercero y qujnto, 48 párrafo primero, segundo y tercero, 49 fracciones I y ll, 54

fracción ll, 62 fracción I inciso c), 66 párrafo primero, 71 párrafo primero y segundo, 75

fracción ¡X, XXV y XXVI, 82 párrato cuarto, 86 párrafo segundo, 88 fracción Vl, 97 fracción

l, Xl y Xll, 99 fracción lll, 101, 105, 111, 112; se adicionan las fracciones XXXI y XXXII al
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artículo 4, una fracción XXll al artículo 6, se adicionan un cuarto, quinto, sexto y séptimo

párrafo al artículo 12, se adiciona un tercer, cuarto y quinto párrafo al artículo 22, un tercer

y cuarto párrafo a la fracción XVI del artículo 30, un párrafo octavo al artículo 37, un sexto

párrafo al artículo 62, una fracción XXVII al artículo 75, un artículo 76 bis, las fracciones Xlll

y XIV al artículo 97 y se agrega un Título Séptimo con un Capítulo Único; y se Deroga el

párrafo cuarto del artículo 46, todos de la Ley Estatal de Víctimas, en los siguientes

términos:

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

l. a lll (...)

lV. Asistencia. El conjunto de medidas y políticas públicas de orden jurídico, social, entre

otros, que en el ámbito de sus respectivas competencias y alcances, desarrollan en favor

de las víctimas las autoridades encargadas de la aplicación de esta Ley en favor de las

víctimas. Estando estas medidas y políticas, orientadas a restablecer la vigencia de los

derechos de Ias víctimas, así como a brindarles condiciones para llevar una vida digna y

promover su incorporación a la vida social y económica;

V.alX

X. Comité lnterdisciplinario Evaluador: La unidad administrativa a cargo de la
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, que entre otros aspectos podrá,

llevar a cabo el análisis, integración, valoración de información y documentación

para emitir, cuando corresponda conforme a esta Ley, los dictámenes de reparación

integral, medidas de ayuda inmediata o cualquier otro contemplado en la legislación

y que responda a la Naturaleza del Comité lnterdisciplinario Evaluador.

xl. (...) a XV. (...)

)(Vl. Medidas de Atención, Asistencia y Protección: Aquellas medidas a las que tienen

derecho las víctimas y que deberán brindarse de acuerdo con lo dispuesto en esta

Ley y de forma inmediata desde la comisión del hecho victimizante, hasta que la
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víctima haya superado dicha situación. Comprenden de forma enunciativa y no

limitada todas las medidas que establece esta ley.

XVll. Mínimo existencial: Gonstituye una garantía fundada en la dignidad humana

consistente en la obligación del Estado de proporcionar a la víctima y su núcleo

familiar un lugar en el que se les preste la atención adecuada para que superen su

condición y se asegure su subsistencia con Ia debida dignidad que debe ser

reconocida a los seres humanos en cada momento de su existencia;

XUll. Perspectiva de género. Concepto que se refiere a la metodología y los

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación,

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de

cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género.

XlX. Fiscalía. La Fisca!ía Generalde Justicia del Estado de Nuevo León;

XX. Protección. El auxilio y apoyo que se brinde, para garantizar la seguridad de la

víctima por parte de las autoridades obligadas de acuerdo al marco jurídico aplicable;

XXl. Proyecto de Vida. La expectativa razonable y accesible de realización y

desarrollo personal, familiar y profesional;

XXll. Recuperación. Comprende desde el momento en que se presenta la denuncia o

querella, hasta que se determine que a la víctima se le han asegurado las condiciones

establecidas en esta Ley;

Xxlll. Registro. El Registro Estatal de Víctimas de Nuevo León;

XXIV. Reglamento. EI Reglamento de la presente Ley.
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)0(V. Reparación lntegral. La reparación del daño a la víctima que deberá ser

adecuada, efectiva, rápida y proporcional a las violaciones o daños sufridos.

Comprende, según el caso, la restitución, compensación, la rehabilitación, la

satisfacción y Ias medidas de no repetición;

XXV!. Sistema Estata!. ElSistema Estatal de Atención a las Víctimas;

XXVll. Víctima. Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o e!

menoscabo de sus derechos producto de una violación de derechos humanos o de

la comisión de un delito;

XXV¡ll. Víctimas directas. Las personas físicas que hayan sufrido algún daño o

menoscabo económico, físico, menta!, emocional, o en generalcualquier lesión a sus

bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o

violaciones a sus derechos humanos, reconocidos en Ia Gonstltución Po!ítica de los

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del

Estado Nuevo León o en los Tratados lnternacionales de Ios que el Estado mexicano

sea parte;

XXIX. Víctimas indirectas. Son víctimas indirectas los familiares y aquellas personas

físicas que, teniendo una relación inmediata con la víctima directa, hubieran sufrido

cualquier especie de daño como consecuencia de! hecho victimizante;

XXX. Víctimas potenciales. Las personas físicas cuya integridad física o derechos

peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación

de derechos o !a comisión de un delito;

XXXI. Victimización. Fenómeno por el cual una persona o grupo se convierte en

víctima; y

XXX!!. Violación de derechos humanos. Todo acto u omisión que afecte los

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de! Estado Nuevo

León o en los Tratados lnternacionales de los que e! Estado mexicano sea parte,

cuando el agente sea servidor público en elejercicio de sus funciones o

atribuciones o un particular que ejerza funciones públicas. También se considera

violación de derechos humanos cuando Ia acción u omisión referida sea realizada

por un particular instigado o autorizado, explícita o implícitamente por un servidor

público, o cuando actúe con anuencia o colaboración de éste.

Artículo 6.- Los principios generales que deberán observarse en el cumplimiento de la

presente Ley son, de manera enunciativa y no limitativa, los siguiéntes:

l. a lX. (...)

X. lgualdad de género. Situación en !a cual mujeres y hombres acceden con las

mismas posibilidades y oportunidades al uso, controly beneficio de bienes, servicios

y recursos de la sociedad, así como a !a toma de decisiones en todos los ámbitos de

la vida social, económica, política, cultural y familia.

Xl. lntegralidad de atención a la víctima. Los servicios que se presten a las víctimas

se realizarán de forma multidisciplinaria y especializada a fin de garantizar la

integralidad, la asistencia, atención, ayuda y reparación integral a que tienen

derecho.

Xll. No criminalización. Las autoridades se abstendrán de agravar el sufrimiento de

la víctima, así como de tratarla como presunta responsable de la comisión de los

hechos que denuncie.

Ninguna autoridad o particular podrá especular públicamente sobre !a pertenencia

de las víctimas a la delincuencia o su vinculación con alguna actividad delictiva. La

estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de tipo subjetivo deberán evitarse;

Xlll. Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por !a

aplicación más amplia de medidas de protección a !a dignidad, libertad, seguridad y

demás derechos de Ias víctimas deldelito y de violaciones a Ios derechos humanos;
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XIV. Mínimo existencial. Constituye una garantía fundada en la dignidad humana

como presupuesto del Estado democrático y consiste en la obligación del Estado de

proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar un lugar en el que se Ies preste la

atención adecuada para que superen su condición y se asegure su subsistencia con

la debida dignidad que debe ser reconocida a las personas en cada momento de su

existencia;

XV. No discriminación. Los servidores públicos que laboren en las instituciones

sujetas a esta Ley deberán abstenerse de incurrir en tratos discriminatorios,

motivados por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición

social, condiciones de salud, religión, preferencias sexuales, estado civil, opiniones

políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, que tengan por objeto impedir o anular

e! reconocimiento o e! ejercicio de los derechos de las víctimas;

XVI. No revictimización. Las autoridades a que se refiere esta Ley deberán evitar !a

desatención y eltrato inadecuado a las víctimas, tampoco podrán exigir de la víctima

acciones o sujeción de ésta a procedimientos que agraven injustificadamente su

condición de víctima, niestablecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio

de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes;

XVI!. Participación conjunta. Gon objeto de contribuir a superar la vulnerabilidad de

las víctimas, las autoridades responsables de la aplicación de esta Ley deberán

implementar medidas de atención, asistencia, protección y reparación integral, con

el apoyo y colaboración de !a sociedad civil y el sector privado, incluidos los grupos

o colectivos de víctimas.

Las víctimas tienen derecho a colaborar con Ias investigaciones y las medidas para

lograr superar su condición de vulnerabilidad, atendiendo al contexto, siempre y

cuando las medidas no impliquen un detrimento a sus derechos;

Xvlll. Perspectiva de género. Concepto que se refiere a la metodología y los

mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación,
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desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de

cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género

XlX. Progresividad y no regresividad. Las autoridades a que se refiere esta Ley,

tienen la obligación de realizar Ias acciones necesarias para garantizar los derechos

reconocidos en la misma y no podrán retroceder o supeditar aquellos a niveles o

estándares más reducidos de los alcanzados;

XX. Publicidad. Todas las acciones, mecanismos y procedimientos deberán ser

públicos, siempre que ello no vulnere o contravenga los derechos de Ias víctimas,

las disposiciones relativas del proceso penal, la confidencialidad de los datos

personales y demás disposiciones legales aplicables.

Las instituciones públicas responsables de la aplicación de esta Ley, en el ámbito de

sus respectivas competencias, deberán implementar mecanismos de difusión

eficaces, a fin de brindar información y orientación a las víctimas acerca de los

derechos, servicios, mecanismos, procedimientos y recursos a los que pueden

acceder;

XXl. Rendición de cuentas. Las autoridades y funcionarios encargados de la

implementación de la Ley, así como de los planes y programas que esta Ley regula,

estarán sujetos a mecanismos efectivos de rendición de cuentas y de evaluación que

contemplen la participación de la sociedad civil, particularmente de víctimas y

colectivos de víctimas;

XXll. Transparencia y acceso a la información. Los servicios, procedimientos y

acciones relacionados con las víctimas, deberán instrumentarse de manera que

garanticen la transparencia de la gestión pública y el acceso a la información pública

gubernamental, observando los Iímites fijados por las disposiciones jurídicas en la

materia; así como, a la confidencialidad de la información y datos obtenidos,

proporcionados o generados que integren el expediente de la víctima; y
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Xxlll. Trato Deferente. El personal de las instituciones sujetas al presente

ordenamiento, deberán ofrecer a las víctimas un trato con empatía, tacto, paciencia

y amabilidad.

CAPITULO II

DE LOS DERECHOS DE ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PROTECCIÓN

Artículo 10.- Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos contra la libertad y la

integridad, así como de desplazamiento interno, recibirán atención médica y psicológica

de emergencia en los términos de la presente Ley.

Artículo 12.- (...)

(.)

()

Las víctimas podrán requerir que las medidas materia de esta Ley le sean

proporcionadas por una institución distinta a aquélla o aquéllas que hayan estado

involucradas en el hecho victimizante, ya sea de carácter público o privado, a fin de

evitar un nuevo proceso de victimización.

El Gomité, a través de !a Comisión, podrá otorgar, con cargo a los Recursos de Ayuda
que corresponda, medidas de ayuda provisional, ayuda, asistencia, atención y

rehabilitación que requiera Ia víctima para garantizar que supere las condiciones de

necesidad que tengan relación directa con e! hecho victimizante.

En casos urgentes, de extrema necesidad o aquellos en que las instituciones de

carácter público no cuenten con la capacidad de brindar la atención que requiere, el

Comité, a traves de la Comisión, podrá autorizar que Ia víctima acuda a una

institución de carácter privado con cargo al Fondo.
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El Comité, podrá otorgar, con cargo al Fondo, los Recursos de Ayuda que requiera la

víctima para garantizar que supere las condiciones de necesidad que tengan relación

con el hecho victimizante. La Gomisión requerirá a la víctima en un plazo de treinta

días, los comprobantes de los gastos que se hayan generado con motivo del

otorgamiento de dichas medidas, de conformidad con los criterios de comprobación

establecidos en el reglamento de la ley.

Artículo 15.- Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si la víctima

pertenece a un grupo en condiciones de vulnerabilidad, sus características y necesidades

especiales, particularmente tratándose de los grupos expuestos a un mayor riesgo de

violación de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas

adultas mayores, personas con discapacidad, personas en situación de migración,

personas indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y

personas en situación de desplazamiento interno. Las medidas previstas en el

presente Capítulo podrán cubrirse con cargo a los Recursos de Ayuda.

sEcc¡ÓN !

MEDIDAS DE ATENCIÓN EN MATERIA DE SALUD

Artículo 18.- En materia de asistencia y atención médica, psicológica, psiquiátrica y

odontológica, la víctima tendrá todos los derechos establecidos por la Ley General de

Salud, para los usuarios de los servicios de salud y tendrá los siguientes derechos

adicionales:

l. A que se proporcione gratuitamente atención médica y psicológica permanente de calidad

en cualquiera de las unidades médicas públicas estatales y municipales, de acuerdo a su

competencia, cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales

provenientes del delito o de la violación a los Derechos Humanos sufridos por cada víctima.

Estos servicios se brindarán de manera permanente, cuando así se requiera, y no serán

negados, aunque la víctima haya recibido las medidas de atención, asistencia y

protección que se establecen en la presente Ley, las cuales, si así lo determina el

profesionista, se continuarán brindando hasta el fi nal del tratamiento.
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ll. a Vl. (...)

Artículo 22.- (...1

El Estado o tos municipios en donde se haya cometido el hecho victimizante apoyará

a las víctimas indirectas con los gastos funerarios que deban cubrirse por el

fallecimiento de la víctima directa, en todos los casos en los cuales la muerte

sobrevenga como resultado del hecho victimizante.

Estos gastos incluirán los de transporte, cuando e! fallecimiento se haya producido

en un lugar distinto al de su lugar de origen o cuando sus familiares decidan inhumar

su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se prohibirá a las víctimas ver los restos

de sus familiares, si es su deseo hacerlo.

Si los familiares de las víctimas deben desplazarse del lugar en el que se encuentran

hacia otro lugar para los trámites de reconocimiento, se deberán cubrir también sus
gastos. En todos los casos, que el medio de transporte usado por la víctima para su

regreso sea el más seguro y el que le cause menos molestia de acuerdo con sus

condiciones.

En el Reglamento de Administración y Operación del Fondo de Atención, Auxilio y

Protección a las Víctimas de! Estado de Nuevo León, se establecerán los
procedimientos necesarios que permitan garantizar que dicho retorno sea de

carácter voluntario, seguro y digno.

Artículo 30.- Además de los derechos y garantias que la legislación estatal contempla,

durante el proceso penal las víctimas gozarán de los siguientes derechos:

l.(...) a xv.(...)

xv. (...)
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La Comisión, podrá cubrir los costos de los exámenes a que se refiere e! párrafo

anterior, con cargo al Fondo. Sólo se podrán contratar servicios de expertos

independientes o peritos internacionales, cuando no se cuente con personal nacional

capacitado en !a materia.

En el Reglamento de Administración y Operación del Fondo de Atención, Auxilio y

Protección a las Víctimas del Estado de Nuevo León, se establecerán los

procedimientos al respecto.

(...)

Artículo 35.- (...)

(...)

El Ministerio Público y la Fiscalía llevarán un registro sobre los casos en que la víctima

haya optado por alguna de las vías de solución alterna de conflictos.

()

Artículo 37.- (...)

( ..)

()

( ..)

ElGomité, a través de la Gomisión, podrá cubrir los costos de los exámenes a que se

refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo. Sólo se podrán contratar servicios de

expertos independientes o peritos internacionales, cuando no se cuente con
personal nacional capacitado en !a materia. En el Reglamento de Administración y
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Operación del Fondo de Atención, Auxilio y Protección a las Víctimas del Estado de

Nuevo León, se establecerán los procedimientos al respecto.

Una vez identificados plenamente y realizadas las pruebas técnicas y científicas a las que

está obligado el Estado y que han sido referidas en esta Ley, y en la codificación penal

adjetiva y la legislación aplicable, la entrega de los cuerpos u osamentas de las víctimas

a sus familiares deberá hacerse respetando plenamente su dignidad y sus tradiciones

religiosas y culturales. Las autoridades competentes, a solicitud de los familiares, generarán

los mecanismos necesarios para repatriar, en su caso, los restos de las víctimas ya

identificados, de conformidad con lo que establezcan las leyes de la materia.

()

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento de la
personalidad jurídica de las víctimas de desaparición de personas y el procedimiento para

conocer y resolver de las acciones judiciales de declaración de ausencia, se sujetarán a lo

que dispongan las leyes aplicables en la materia, a fin de que las víctimas indirectas

ejerzan de manera expedita los derechos patrimoniales y familiares del ausente para

salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar.

Artículo 46.- (...)

t.(...)

ll.(...)

ilr. (...)

tv.(...)

()
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En los casos de víctimas de delitos, el Gomité determinará el monto en términos del

artículo 48 de esta Ley, así como del Capítulo ll, Título Quinto de esta Ley.

Los montos a los que se refiere este artículo jamás serán fijados bajo criterios limitativos,

sino se atenderá en todo momento a la interpretación más favorable a la víctima de

violaciones a derechos humanos por parte de agentes del Estado; ello atendiendo a la
interpretación pro persona que debe hacerse en todos los asuntos de la materia,

observando lo dispuesto por los estándares internacionales que contemplan los

tratados en materia de Derechos Humanos y la jurisprudencia que emita !a Corte

lnteramericana de Derechos Humanos, siempre que hayan sido ratificadas por el

Estado mexicano.

Artículo 48.- E! Comité lnterdiscipliriario Evaluador podrá determinar el monto de una

compensación subsidiaria, cuando esta se encuentre dentro de los supuestos

establecidos para accesar al Fondo, en los términos de la presente Ley y su Reglamento,

tomando en cuenta:

t.(...)

il.(...)

La determinación de! Comité lnterdisciplinario Evaluador deberá dictarse dentro del

plazo de 9O-noventa días hábiles contados a partir de emitida la resolución

correspondiente.

El monto de la compensación subsidiaria a la que el Estado podrá obligarse, será hasta de

quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización.

()

Artículo 49.(...)
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l. En los delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa conforme a la legislación

sustantiva o adjetiva aplicable;

ll. Cuando la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su libertad o al libre desarrollo de

su personalidad; o,

ilr. (...)

Artículo 54.- (...)

l.(...)

ll. Asesoría jurídica tendiente a facilitar el ejercicio de los derechos de las víctimas; y

ilr. (...)

Artículo 62.- (...)

l. Poder Ejecutivo:

a) (...)

b) (...)

c) El FiscalGeneral de Justicia del Estado;

d) a h) (...)

ll. Poder Legislativo:

a) (...)

b)(.)
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lll. Poder Judicial:

a) (...)

lV. Organismos descentralizados o autónomos:

a) a d) (...)

V. a Vl. (...)

()

()

()

()

La Secretaría Técnica de! Sistema Estatal estará a cargo de la persona titular de la

Gomisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.

Artículo 66.- Los integrantes del Sistema se reunirán en Pleno por lo menos una vez cada

seis meses a convocatoria de su Presidente, quien integrará la agenda de los asuntos a

tratar y en forma e*raordinaria, cada que una situación urgente así lo requiera. Solo en

caso que el Pleno no se hubiera reunido por lo menos con la periodicidad establecida

anteriormente, la persona titular de !a Gomisión podrá convocarlo

extraordinariamente. Los integrantes, o en su caso sus respectivos suplentes, tienen

obligación de comparecer a las sesiones.

()

63



MLXXVI
sEpr,JA6Ésr.iA sExrA LEGtst-AruRA

Artículo 71. Con elfin de cumplir el objetivo de esta Ley y hacer plenamente accesibles los

servicios brindados por la Comisión, ésta podrá contar con uno o más Centros de Atención

a Víctimas, en puntos geográficos estratégicos que permitan la rápida, fácil y diligente

proximidad con quienes requieran su atención en cualquier momento. Estos centros

contarán con los recursos, la infraestructura y los Asesores Jurídicos y Victimológicos

capacitados con enfoque de derechos humanos y perspectiva de género, para atender

a víctimas en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a esta Ley, así como

derivar a las instituciones competentes a las víctimas para que reciban la atención,

asistencia y protección apropiada y especializada.

En ningún caso la Comisión podrá enviar a víctimas de violaciones a derechos humanos

para su atención a la Dirección de Orientación, Protección y Apoyo a Víctimas de Delitos

y Testigos de la Fiscalía del Estado, pero si podrán enviar a víctimas del delito.

Artículo 75. La Comisión, para su adecuada función, tendrá las siguientes atribuciones:

l. (...) a Vlll. (...)

lX. Establecer mecanismos para la capacitación, formación, actualización y especialización

de servidores públicos o dependientes de las instituciones, poniendo especial énfasis en

temas de derechos humanos, derechos de las víctimas, perspectiva de género y

enfoque diferenciado, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;

x. (...) a )ülV. (...)

XXV. lmplementar los mecanismos de control que permitan supervisar y evaluar las

acciones, programas, planes y políticas públicas en materia de víctimas, los cuales

deberán ser permanentes; y

XXVI. Suscribir convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civi!,

instituciones académicas públicas o privadas, ya sean internacionales, nacionales o

estatales, que dentro de sus objetivos cuenten con alguno concerniente con
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investigaciones académicas o capacitación de servidores públicos estatales, de

acuerdo con los principios establecidos en esta Ley y para su cumplimiento;

XXVll. Las demás que se deriven del reglamento de esta Ley y demás normatividad

aplicable.

Artículo 76 bis.- La Comisión contará con un Comité lnterdisciplinario Evaluador, el

cual tendrá las siguientes facultades:

l. Elaborar dictámenes sobre el ingreso de las víctimas al Registro.

l!. Elaborar los proyectos de dictamen de acceso a los recursos del Fondo para su

aprobación por el Comité;

lll. Elaborar propuestas o los proyectos de dictamen de reparación integral que

contemplen las medidas establecidas en el capítulo V, Título Segundo de esta Ley,

incluyendo la compensación si fuera procedente;

!V. En casos de recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de los Derechos

Humanos, cuando éstas hayan sido aceptadas por la autoridad responsable, el

Comité lnterdisciplinario Evaluador podrá elaborar los planes de reparación integral

observando lo dispuesto en e! Capítulo V, Título Segundo de esta Ley, mismos que

deberán ser comunicados a la autoridad responsable.

V. Las demás establecidas en el Reglamento de esta Ley y en el de Administración y

Operación de! Fondo de Atención, Auxilio y Protección a las Víctimas.

Artículo 82.- La solicitud de inscripción de la víctima no implica de oficio su ingreso

definitivo al Registro. Presentada la solicitud, deberá ingresarse la misma al Registro y se

procederá a la valoración de Ia información recogida en el formato único junto con la

documentación remitida que acompañe dicho formato.

()
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()

El registro de la víctima no implica de oficio el acceso a la compensación, pero accederá,

de manera automática, a las medidas de atención, asistencia y protección que requerirá

de la valoración respectiva que haga la autoridad competente, en términos de lo que

dispone esta Ley.

Artículo 86.- Para llevar a cabo la valoración, la Comisión podrá solicitar la información que

considere necesaria a cualquiera de los entes del Estado del orden local y municipal, las

que estarán en el deber de suministrarla en un plazo que no supere los diez días naturales.

El servidor público que sea omiso a la recopilación y entrega de la información se hará

acreedor de las responsabilidades que correspondan.

La realización del proceso de valoración al que se hace referencia en los párrafos anteriores

no suspende, en ningún caso, las medidas de atención, asistencia y protección a las que

tiene derecho la víctima para superar el hecho victimizante.

()

l. a V. (...)

Artículo 88.- La información sistematizada en el Registro incluirá:

L a V. (...)

Vl. La identificación y descripción detallada de las medidas de atención, asistencia
protección que efectivamente hayan sido otorgadas a la víctima.

Vll. a lX. (...)

Artículo 97.- El Fondo se integrará con lo siguiente:
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l. Los recursos previstos por el Congreso del Estado en el Presupuesto de Egresos, el cua!

deberá ser aprobado de acuerdo con los principios constitucionales aplicables,

incluido el principio de progresividad;

ll. a X. (...)

Xl. Los bienes y derechos provenientes de Juicios de Extinción de Dominio que ejeza el

Ministerio Público a cargo de la Fiscalía;

Xll. Lo dispuesto por el Gódigo Nacional de Procedimientos Penales y otras

legislaciones aplicables ;

Xlll. Lo dispuesto en los artículos 157 Bis, 157 Ter, 157 Quáter, 157 Quinquies y demás

aplicables de la Ley General de Víctimas, y

XlV. Los demás ingresos que surgieren para este fin.

Artículo 99.- Para la vigilancia de la administración y operación del Fondo, se establecerá

un Comité conformado por:

t.(...)

lt.(...)

lll. El Fiscal General de Justicia del Estado;

lV. a V. (...)

Vl. ElSecretario de Desarrollo Socialdel Estado;

Vll. ElTitular de la Contraloría y Transparencia Gubernamental;

Vlll. La persona Titular de la Secreataría de Salud, y
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lX. La persona Titular de la Secretaría de Seguridad Pública.

()

()

Artículo 101.- La aplicación del Fondo será autorizada por el Comité siguiendo criterios de

transparencia, oportunidad, eficiencia, rendición de cuentas y racionalidad.

Artículo 105.- Para que la víctima acceda a los recursos del Fondo, además de los

requisitos que al efecto establezca esta Ley y su Reglamento, deberán estar inscritas en el

Registro a efecto de que la Comisión realice una evaluación integral de su entorno familiar

y social con el objeto de contar con los elementos suficientes para determinar las medidas

de atención, asistencia y protección, así como a la reparación integral, incluyendo de

ser procedente la compensación.

Artículo 111.- Los propios servidores, en el cumplimiento de sus responsabilidades,

deberán contar con la debida capacitación y profesionalización para el desempeño de sus

actuaciones, la cual deberá ser con enfoque de derechos humanos y perspectiva de

género.

Artículo 112.- lndependientemente de las sanciones que se apliquen conforme a la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León, se

impondrá multa de quinientas a mil veces la Unidad de Medida y Actualización, sin

perjuicio de las demás responsabilidades en que incurren conforme a otras leyes, a los

servidores públicos encargados de la atención a las víctimas regulados por esta Ley

cuando:

l. a lV (...)

TITULO SÉPTIMO

CAPITULO UNICO
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DE LA ASESORIA JURID¡CA ESTATAL

Artículo 115.- La Comisión Ejecutiva Estata! de Atención a Víctimas del Estado,

contará con la Asesoría Jurídica Estatal para Ia atención a vÍctimas del delito y de

violaciones de derechos humanos.

Artículo 116. La Asesoría Jurídica Estatal contará con todo el personal que requiera

para el ejercicio de sus funciones. Entre ellos, por asesores jurídicos de atención a

víctimas, peritos y profesionales técnicos de diversas disciplinas que se requieran

para la defensa de los derechos de las víctimas.

Artículo 117. La Asesoría Jurídica Estatal tendrá las siguientes funciones:

l. Goordinar el servicio de Asesoría Jurídica para Víctimas en asuntos del fuero

estatal, a fin de garantizar los derechos de las víctimas contenidos en esta Ley, en

tratados internacionales y demás disposiciones aplicables;

ll. Goordinar el servicio de representación y asesoría jurídica de Ias víctimas en

materia penal, civil, laboral, familiar, administrativa y de derechos humanos delfuero

local, a fin de garantizar el acceso a Ia justicia, a la verdad y la reparación integral;

lll. Seleccionar y capacitar a los servidores públicos adscritos a la Asesoría Jurídica

Estatal;

lV. Designar, por cada órgano o unidad investigadora de la Fiscalía General de

Justicia del Estado; Tribuna! o Juzgado de competencia estatal que conozca de

materia penal; y por cada Visitaduría General de la Gomisión Estatal de Derechos

Humanos, cuando menos a una persona asesora jurídica de las víctimas y al personal

de auxilio necesario;

V. Gelebrar convenios de coordinación con todos aquellos que puedan coadyuvar en

la defensa de los derechos de las víctimas, y
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Vl. Las demás que se requiera para !a defensa de Ios derechos de Ias víctimas.

Artículo ll8. Las víctimas tendrán el derecho a un Asesor Jurídico gratuito en

términos del artículo 168 de la Ley Genera! de Víctimas, así como del artículo l7 del

Código Nacional de Procedimientos Penales.

El Asesor Jurídico será asignado inmediatamente por la Comisión Ejecutiva, sin más

requisitos que !a solicitud formulada por la víctima o a petición de alguna institución,

organismo de derechos humanos u organización de la sociedad civil.

Artículo ll9. Los Asesores Jurídicos que pertenezcan a la Asesoría Jurídica Estatal,

tendrán las siguientes funciones:

l. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con

la autoridad;

ll. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios

en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas Ias acciones legales

tendientes a su defensa, incluyendo tas que correspondan en materia de derechos

humanos tanto en el ámbito nacional como internacional;

lll. Proporcionar a Ia víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la

información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar,

laboral y administrativa;

lV. lnformar a Ia víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección,

ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las

autoridades judiciales y administrativas;

V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda,

asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y
psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación;

Vl. lnformar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida,

sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia,
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asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los

Tratados lnternacionales y demás leyes aplicables;

Vll. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del

caso;

Vlll. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las

requiera;

lX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las

actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del

procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la

autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico Estatal de las

Víctimas considere que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las

víctimas por parte del Ministerio Público, y

X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las

víctimas

Artículo 120. Para ingresar y permanecer como Asesor Jurídico requerirá lo

siguiente:

l. Contar con nacionalidad mexicana, o caso de ser extranjera contar con la calidad

migratoria de Residente Permanente en ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

ll. Contar con licenciatura en derecho, con cédula profesional expedida por la
autoridad competente;

lll. En su caso, aprobar los exámenes de ingreso, y

!V. No haber enfrentado una condena por algún delito doloso con sanción privativa

de libertad mayor de un año.
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Artículo 121. La figura de Asesor Jurídico será equivalente a la de Defensor Público

en términos de la Ley de Defensoría Pública para el Estado de Nuevo León, por !o

que gozarán de los mismos derechos en cuanto a remuneración y prestaciones se

refiere.

Artículo 122. La persona que encabece la Asesoría Jurídica Estatal deberá ser

nombrada por la persona titular de Ia Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a

Víctimas, quien deberá de reunir los requisitos a que hace referencia e! artículo 179

de la Ley Genera! de Víctimas.

Artículo 123. La persona titular de la Asesoría Jurídica Estata! tendrá, las siguientes

atribuciones:

l. Organizar, dirigir, evaluar y controlar los servicios que la Asesoría Jurídica Estatal

presten a las víctimas;

ll. Conocer de las quejas que se presenten contra los Asesores Jurídicos de atención

a víctimas y, en su caso, investigar la probable responsabilidad de los empleados de

Ia Asesoría Jurídica Estatal;

lll. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obligacionesrimpuestas a los

Asesores Jurídicos, determinando si han incurrido en alguna causal de

responsabilidad por parte de éstos o de los empleados de la Asesoría Jurídica

Estatal;

lV. Proponer las políticas que estime convenientes para la mayor eficacia de la

defensa de los derechos e intereses de las víctimas;

V. Proponer a la Comisión, las sanciones y correcciones disciplinarias que se deban

imponer a los Asesores Jurídicos cuando corresponda;

VI. Promover y fortalecer las relaciones de la Asesoría Jurídica Estata! con las

instituciones públicas, sociales y privadas que por la naturaleza de sus funciones,
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puedan colaborar al cumptimiento de sus atribuciones y de manera preponderante

con las Asesoría Jurídica Federal;

Vll. Proponer e! proyecto de PIan Anual de Gapacitación y Estímulos de la Asesoría

Jurídica Estatal, así como un programa de difusión de sus servicios;

Vltl. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales

desarrolladas por todos y cada uno de los Asesores Jurídicos que pertenezcan a la

Asesoría Jurídica Estatal, el cual deberá ser publicado;

lX. Elaborar !a propuesta de anteproyecto de presupuesto que vaya a ser necesario

para cubrir las funciones de la Asesoría Jurídica Estatal y presenarla al área de la

Comisión que corresponda;

y X. Las demás que sean necesarias para cumplir con el objeto de esta Ley.

TRANSITOR¡OS

Útt¡CO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en

Periódico Oficialdel Estado de Nuevo León.

Monterrey, NL., a octubre de 2021

GRUPO LEGISLATIVO DEL

PARTIDO REVOLUCIONAR!O INSTITUCIONAL

DIP. JAV LLERO GAONA
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GARCIA DIP. IVON oencíe

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS

GARC!A

DIP. JES AGUILAR DIP. J CESAR CANTU GONZALEZ

DIP. JOSE FLORES
DIP. LORENA DE LA GARZA VENEC¡A

D!P RICARDO CANAVATI HADJOPULOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO

DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISpOSICIONES A LA LEY DE VICTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO UeÓru.

ELlZONDO
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